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EL SIGLO MEDICO
(B O L E T IN  D E  M E D IC IN A , O A C E T A  M É D IC A

GENI O M É D I C O - Q U I R Ú R G I C O )
PerlD li» Je HeJtetaa, Cltusie y ! «  eaBsesredo á les intereses m arete, eieEliícDs y  p r o fe m a t e  Je las clases meJicas

FDNDJlDOBBS

MSOEÜS DELGBA3, ESCOLAR, MENDEZ ALVARO , TEJADA Y  ESPASA Y  NIETO SERRANO
DIRECTOE

D.  M A T I A S  N I E T O  S E R R A N O
r BDACTOEEB: » 0 R  EAMOH .E B R E T .-O O H  c Ar l o s  MARU CORTEZO.-OON ANOEL P ü U P O . ...................

F,9to periódico Bale á  In* »odoB los dotnipgos y 
cadítóo «n  tomo de 832 páginas y ademas las portadas ó

snlran extravio
deberán hacerse indispensablemente dírtro nt ios nos vzseb

(JUB SIOAN A LA FALTA.

Precios de suscrleloa de EL SIGLO.-MADRin; 3 I®
Pboviscus; 4 ptas, trimestre, 8 ptas. y 15 ptas. el
ano- Extranjero, Ultramar y Fil'pmas, 20 ptas. al afio.

píecios de suserieion de la BIBLIOTECA. - 15 ptas. año en 
to L  Lpafia, que pueden pagarse en tres veces, 6 ptos. wda 

■ vea.-Extranjero, Ultramar y Filiprnas, 40 pesetas al año.

PAGO DE SUSCRICIONES

BoRam o. A los suscritores que n o l a u  hecho todavía pago alguno este año ui avisado siquiera 

,u vduutad de hacerlo en época n>4s 6 ménos próxima, que hagau lo uno 6 lo  otro si uo qm 

r f r i r  retraso en el recibo del periódico. Las obras de laBlEuloTEOA no pueden señarse a nadie q 

no haya satisfecho por lo  ménos un plazo de la  misma.
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VACANTES

medico-cirujano de Villanuera de la Fuente 
^ m d a d R e a l) , partido de Infantes. Hab. 2,574. Dotación 
999 pesetas por 200 famiiias pobres. Las solicitudes hasta 
el J3 de Agosto al alcalde D. Estanislao Castaños.

Las solicitudes al alcalde D. Vicente Casares hasta el 1 5  
de Agosto.

(P”  segunda vez) de la Herrera, del par­
tido de Albacete. Hab, 674. Dotación 950 pesetas por Be--  — WÍ1 . A î/vavivu pOr iíe-
neñcencia. Las solicitudes hasta el 13 de Agosto al alcalde 
D. Prieto Martínez.

— La de id. id. (por renuncia) de Madrigalejo (Burgos!, 
partido de Lerma. Hab. 1.730. Dotación 500 pesetas por 
Beneficencia. Las solicitudes hasta el 27 de Julio al alcalde 
D. Luis Moral.

— Las dos de id. id. de Huesca, dotadas con 750 peseta» 
anuales cada una, y otras do.s de practicante, con 125, para 
la asistencia facultativa de loa eiifermoa pobres de esta 
ciudad. Se publica el presente con el objeto de que los doc. 
toces ó  licenciados en Medicina y Ciriigia quo aspiren á las 
primeras y los ministrantes que soliciten Isa segundas di­
rijan sus insianeias documentadas á bi Secretaría de este 
Ayuntamiento durante el plazo de treinta días, acontar 
acede Ja inserción de este anuncio en el B oU í í k  O / ic ia l de
la provincia y rfí3 fí7<!'ri¿.

-lulio de 1888.— El alcalde accidental, y¡jíé

— La de id. id. de Sotos (Cuenca), dotada con 165 pese­
tas por la asistencia de las familias pobres, más 125 fanegas 
de trigo puro que le producirán las igualas, pudiendo con­
ta r también con las titulares é igualas de los pueblos limí- 
trofes. Las solicitudes al alcalde D. Julián Rodríguez hasta 
6 l o ac Agosto.

‘í® Maeastre (Valencia), partido de 
Hab. 805 potación 125 pesetas por 30 familias po­

bres. Las solicitudes hasta el 26 de Julio al alcalde D An. 
tomo Espert.

Casiiello de Jaca (Huesca), partido de 
1̂ 5 ' .Hotao'on 16 cahíces de trigo. Las solicitu­

des hasta al 30 de Julio al alcalde D. Vicente Perez.

(Orense), dotada
con 999 pesetas por la asistencia de 200 famiiias pobres.

+«. A *  j® í«rm»ceutico de Villalgordo de! Júcar íAlbace- 
te), dotada con oOO pe-etas por loa pobres, pagadas de los 
fondos municipales. Las solicitudes lia=ta e i2 d e  Agosto 
al alcalde D. Juan Agustín Martínez. "gusto

L A  NUEVA MEDICACION POR MEDIO
DE LOS

P E P T O N A T O S í'-aticaiuii C A S T I L L O
® -^ L E S  P E P  tfjjAJ!. i' T Ó N ’TO A «5

M E D I C A M E N T O S  i ^ Í M I C O S  C O M P L E T A M E N T E  A S I M I L A B L E S  
LjOS mas rápidos, segnros y eficaces 

SEGUN OI CT AME N E M I T I D O  POfi LA REAL ACAOEWIA DE MEDI CI NA Y C I R U G I A  DE BARCELONA-----  UL- IIILU1UII1H I uinuuiH uc DRnUCLUKA

puesto que son el Resultado G u'â  deTonifnienlollídUel^^^^^^^^ representan en b  nutrición,
a menor duda acerca de las ventajas que reporta el hLÍer^ohiL',-rf« ‘ en condiciones para la absorción, no puede quedar 

las divers.as bases, nos den las sales m arusadas v eficaees He “ -“f- ‘I® «uslancia que en coalbinacion con
mas apropiadas para una rápida absorción, excL and^dA sle  I« H r  reúnen condiciones las
que deben evitarse siempre, y mayonnen?e’en*casos de e n fe rm e S "  "  6«tro-inlestinal un trabajo y excitacio.i

m  lu tn  rv f o r m a s  f a r m a c o l ó g i c a s

ELIXIR DE PEPTÜNATO DE HIERRO «CASTIÍfO » L °“ ‘ ‘'V ® ‘=®“ ®'Í‘®y®"‘®^'8®sl¡vo.-TrescQcharada8aldia,los niños. ^  liiLUUU bftOIlLLU una cada comida, grandes para los adultos, pequeñas para

PEPTONATO AMÚNICO-HIDRARGÍRICO de i*
la mas completa curación, cosa que no Labia podWo conLc'uirsI [nmedialamenle, llegando en pocos dias á

gS losS tokaV amónicÓ ™  Í T' s I ““  ¡ " y '" » "  J i-r t» .

P E P IO N p  DE QUININA r   ̂ ™
" . ’ - í í S r ,  ; s . r "  i r ¿ x í « ' S E ‘s s . v . ;  í:7.‘í

de soí'udón^ PEPTONATO DE QUININA “CASTILLO» para inyecciones liipodérroicas (to centigramos de sal por grano

GRANüLol PEPToK  n r  ^  centigramos por gramo,
ELIXIR PFPTnuATn np  r f  "CASTILLO» fO centigramos por granulo

O b „  o . „  . . ,b „ . e s

Para evitar falsificaciones, en cada frasco
EXIJASE LA MARCA Y  F IRM * DEL AUTOR.

De venta en las principales farmacias.

DEPOSITO GENERAL
Faraaiacia d.el aiator, Dr. cs-oiv£E2

C O N D A L . ^ :  C A S T I L L O

,ACEIT
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POCION RECONSTITUYENTE

a c e ite  d e  h íg a d o  d e  b a c a l a o
PRBPARAI>A ÍOB SL

D R . P O N T  Y  M A R T Í
llilcer desaparecer los iaconvealentes de la adminislra- 

cicin del Aceite de hígado de bacalao ha sido el ohjelo de esta 
' preparación, habiéndolo conseguido de lal modo que, sin 
perder oioguna de sus propiedades, je  hace tolerable basta 

I Mr los estómagos más delicados, reuoíeado la ventaja de I  poderio i sociar, no soto uno de los mejores compuestos de 
i liierro, que es, sin duda alguna, ioduro ferroso, sino lam- 
bieo á la t/utmz, al laclo-fosfato de eal, creosota, hipofosfilos 

\ de cal y sosa. etc. Precio: coa hierro y quina, i  pesetas; con 
iacto-fosfato de cal ó hipofos^tos, 5 peseUis; con creosota. 5 pe­
setas. Unico deposito en Madrid: calle de Caballero de Gracia 
í3 duplicado, farmacia de Dr. Fonl y  Marti. (»3I irip.®)

ALGODON lODADO
( e n  r s .u a  y  b n  t e j id o )  

preparado por el

D O C T O R  M A D A R I A Q A  
Esta ñusca forma para las aplicaciones externas del iodo 

le utiliza con Yentaja, sobre todas las demas preparaciones 
iodadas, por su mayor eñcacia sin producir efectos cáusti­
cos ni irrilaciones dolorosas en la piel, y ser de más cómo­
do y  fácil manejo, contra el bocio y los infartos Rangliona- 
res del cuello, el lumbago y la plenrodínia, los dolores ar­
ticulares de la rodilla y la  espalda, y, en general, contra to­
dos los que reconocen un origen reumático.

Precio del bote con 30 gramos: 2 ,50  pesetas.

FARMACIA DEL DOCTOR MADARIAQA
10 - PLAZA DE LA  INDEPENDENCIA —  10
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1 0  DE QUINA FERRUGINOSO'
PBBPARADO POR El. Db. FONT Y  M ARTI

Según la fórmula publicada en La Farmacia Española 
(1881). y en donde se demuestran sus venlujas sobre las co­
nocidas hasta el dia,— Precio, B pesetas frasco.— Unico de­
pósito en Madrid; calle del Caballero de Gracia, '23 duplica­
do, farmacia riel Dr. Pont. 4.31 trip.®)

T E N IA  Ó S O L IT A R IA
I Se expulsa eo 3 ó 3 óor&s. lemasdo

L A S  C A PS U LA S  TEN IFU G AS
SB MORENO MIQCEL. 

Arenal, 2, Madrid, y  princi|jales 
I farmaclaa.
I 60 re. frasco, y  por 85, sa remita 
I certificado i  provincias.

DIGESTIVO PODEROSO. 

ELIXIR DE PÁPAINÁ
(cftTioa papaya)

DI

M E O I N jA - .

Ultimo remedio de la Medioina mo­
derna para facilitax las ¿igretiones 
difíciles, y de excelentes y seguros 
resultados en los dolores de esrima- 
go, dispepsias, gastralgias, coiimle- 
i’.-MCíaj tenias, vómitos,pérdida del 
i'pHUv, etc., según atestiguan los 
Doctores A/ortíorre, M'urít, JJouchiit 
y otros,

Karmncia de Medina, ¡Serrano, .86, 
Madrid, y en las principales Fanna- 
eius de España y América.—Precio, 4 
¡icsetas frasco. — Se remiten prospec- 
los grótis.

IIE I 1IBEI1IMG.1 HE liBILLliSTO TE
M A R Q U I N A  ( V I Z C A Y A )

El más concurrido de ios que radican en el Norte, situado á 1 6 kilómelros 
de la estación de Olacuela, vía férrea de Durango á Zuraárraga y á 38 kilóme­
tros de esta última.

Estación telegráfica en el establecimiento.
Temporada oficial, 15 Junio á 30 Setiembre. . .
Premiados con med-alla de oro, plata y diploma de honor en las Exposicjo 

nes de París, Francfort, líurdeos, Amslerdam, Madrid, Niza y Zaragoza.
Tiene virtudes especiales en las enfermedades del pecho, garganta, estó­

mago, hígado, vías urinarias, etc.; siendo en muchos casos preferibles a Aguas 
Buenas, Caulerets y otras sulfurosas, y también á las de Panlicosa, únicas aná­
logas á las de Urberuaga de Ubil'a como azoadas.

Temperatura, 9?o C.— Caudal, 32.622 litro.* por hor.a. — Se recomienda la 
lectura de la Memoria de estas aguas, con la Opinión de más de 400 profesores, 
qne se remitirá gratis dirigiéndose á sus propietarios Sres. Aguirre Sarasu her-

En la actual temporada se inaugurará un magníBoo edificio destinado á Ca­
sino y nueva Capilla. Se han hecho importantes mejoras en el balneario. Las 
aguas de Urberuaga de Ubllln se usan mucho en las comidas, ya solas o mez­
cladas con vino, para factlilar las digestiones, corregir ’,as acedías, pirósis, vó­
mitos, etc., con igual ó mejor resultado que las de Vals, Yichy, Sobron, ele.

A PA R A TO  ATlttíATR ICO  V iU H Z U E L A
Para las inhalaciones de oxigeno, de'ázoe, ácido ilnorhídrico, etc., etc. 

Instrucciones impresas gratis, Atocha, 126

Ayuntamiento de Madrid
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íRAGEASdeHierro Rakteau
P r e m io d o p o r  e l lo a t i t u t o  d e F r a a c ia .P r e m ia d a T e r a p é u iío a

Los estudios hechos por los médicos do ios hospitales , han 
demostrado que las Verdaderas G rageas de H ierro  
R abu teau  son superiores á todos los demas Icrru^nosos en 
los casos de Clorósis, Anem ia, Colores pálidos. Férctidas, 
Debilidad, RxIenuacion.Convalecertcia.Dehüidaddelosniños, 
y  enfermedades causadas por la Potirera y Alteración de la 
sangre, á consecuencia de fatigas, vigilias y excesos do toda clase.

Se loman de t  á 6 grageas diarias.
E lix ir  de H ierro  R abu teau  recomendado á las personas 

que no pueden tragar las grageas. Una copila en las comidas.
Jarab e  de H ierro  Rabu teau  destinado especialmente i. 

los niños.
La medicación marcial por el H ie rro  Rabuteau es la mas 

económica y racional de la terapéutica.
N i constipación, n i diarrea; asimilación completa. 

Eiljut el V erdadero  H ie rro  R abu teau  da C L IN  Y  C'*,
PARIS ^

S O L U C I O N
D e Salicilato de Sosa

Del Doctor Glinl

\

Premiado por la Facultad delfeiííetnode Pam (premio moktyox). 
La Solución del D octor Clin, siempre Idéntica en s i 

composición y de un sabor agradable, permite admini=iMt| 
láoilmento el Sa lic ila to  de Sosa puro, y variar la dosis si'jrl 
las indicaciones que se presenten. I

« Ei Sa lic ila to  de Sosa que Clin emplea, es de una pnrínl 
«  perfecta y  preparado con el mayor esmero; es un medicamcniol 
«  en que se puede tener la mayor confianaa.» •

(Síriedaí dí Mídicína de Paríj, lesion del 8 de Febrero de 1879.) 
La Solución Clin, muy exactamente graduada en sus dó-iil 

contiene: , . '
2 gramos de Sa lic ila to  de Sosa por cucharada.
0,50 centigramos — —• por cucharadita.

P A R IS  —  C A S A  C L IN  Y  C *  —  P A R IS  
Y por cowifucto de lo» Farmacéuticos de Francia y del Exlrai>q>rñ.

N E V R A L G I A S
/■

Píldoras del D" Moussette
Las P ild o ras  M oussette, de aconitina y quinlo, calman ó 

curan la Gastralgia, la Jaqueca, la Ciática y  las Nevralgias 
mas rebeldes,

« La acción sedativa que las P ild o ra s  Moussette ejercen
• sobre el aparato circulatorio sanguíneo, por medio de los
• nervios vaso-motores, indica su empleo en las Neoralgias del
• trigémino, las Nevralgias congestivas, las Afecciones 
« reitmaftcas, dolorosas é inflamatorias, i

« La aconitina produce efectos maravillosos en el tratamiento 
» de las Nevralgias faciales, con tal que no sean sintomáticas 
€ de un tumor intra-cránico. o

(Sociedad de Biología, tetioa del i3 de febrero de 1880.) 
Dosis : Tómense de 3 4 6 píldoras en las veinte y cuatro horas, 
íiijasse Us V erdaderas P ild o ra s  Moussette de C L IN  Y  C “  

PARIS

CAPSULAS
B I A T H E Y - C A Y L U S

2)e "Gaseara delgada de -(gluten
De Copaiba y  de Esencia de Santal 

De Copaiba, de Cubeba, y  de Esencia de Santal 
De Copaiba, de H ierro, y  de Eeencla de Santal.

• Las Cápsulas M athey*CayIus de Esencia de Sauíil.l
< poséen una eRcacia sin igual y se emplean con el mayul 
I éxito para curar rápidamente los Flujos antiguos ó recii?ntei,l 
« la Blenorragia, la Leucorrea. la Cistisis del CuelIOj lil 
• Cfreínfis, el Catarro y las otras Enfermedades de la Vej¡5S,|
< y contra todas las afecciones de las Vms urinarias.

• Merced a su cáscara delgada de G luten, cscnciairacctil 
(  asimilable, pueden las Cápsulas M athey-Caylus ser dige-l 
» rldas por las personas mas delicadas, sin que Jamas lletrueDil
< causar el estomago, u (Gazeife des Hópitaux de fani.)!

Tómense de 9 á 12 Cápsulas por dia.
■ París, en C A S A  de C L IN  & C " ,  y en todas Farmacia*.

SOLUCION COIRRE
AL

CLORHIDRO-FOSFATO DE CAL
Tisis. — Anem ias. — Caquexia-—Escx*«SfTilas 

Raqnitism o. — Inapetencia. — üispepsia. — Estado nex*vioso.
Aüáimilacion insuficiente. — Enfennedades de los litiesos

El clorhidro'fosfabo d© cal es la preparación de fosfato de cal la más racional, la sola fisiológi­
ca, puesto que en el estado natural esta sal no se disuelve sino & favor del ácido clorhídrico de la 
sustancia gástrica.

Es la sola que reúne los efectos eupéptioos dcl ácido clorhídrico y los reconstituyentes del fosfato 
de cal, y  concurre directamente al mismo objeto.

Es la que bajo el mismo volumen contiene mayor cantidad de medicamentos (5 gramos de fosfato 
de cal gelatinoso por cucharada pequeña de solución) el ácido clorhídrico, teniendo sobre el fosfato de 
cal un gran poder disolvente más considerable que todos los demás ácidos.

Es igualmente la ménos ácida.
Es, en fin, la más económica, condición importantísima para un tratamiento muchas veces largo 

y  duradero.
Mezclada con agua azucarada, agua y vino, no tiene absolutamente gusto alguno, suerte de que 

los enfermos no se cansan de ella.
Tomada al momento de las comidas, como así debe hacerse, favorece la digestión muy sensible­

mente.
Para evitar la* falsificaciones, exíjase en cada frasco el sello del GOBIERNO FRA.NCSS.

— Se vende en las principales farmacias. —
Elaboración y  venta al por mayor; 79, rué du Cherche-Midi, París.
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EL SIGLO MÉDICO
RESUMEN

B oletín  d e  la  sem ana; Ln preocupación da la semana.-De Barcelo. 
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BOLETIN DE L A  SEMANA

L A  PREOCUPACION DE L A  SEMANA. — DE BARCELONA 

Á  MADRID

Madrid va siutiendo algo del famoso neiirosismo 
riiie promueve eii París la necesidad de impresio­
narse todos los días con algiin asauto chocante: hoy 
por hoy nos preocupamos de criminales; no tene­
mos otra coiivereacion, ni otra cuiiosidad, ni otros 
arrebatos que los que nos sugiere el crimen de la 

calle do Fuencarral.
Verdaderamente no se ha dado, sabe Dios cuántos 

años hace, otro asesinato que haya conmovido más 
y por tan largo tiempo; eii los momentos en que esto 
escribimos puede creerse hasta en la facilidad de 
que se convierta en cuestión do órden público, ya 
iniciada en la noche del miércoles, lo que parece 
debiera confiarse sólo al estudio reposado y á la 
acción confiada de la justicia. Revela esto sencilla­
mente cuán difícil es en los negocios humanos, sea 
cualquiera la profesión en que se los considere, dar 
á las ausias generales y variadísimas de la socie­
dad aquella satisfacción que parece obligada. Y  si 
esto ocurre asi cu asuntos tan posibles como lo son 
de ordinario los de administración do justicia, ¡qué 
de extraño ocurran frecuentemente en los empeños 
graves de nuestra profesión, donde la dificultad del 
problema crece y los medios humanos para resol­
verlos disminuyen 1

También los médicos nos hemos significado por 
diversos é incidentales motivos esta vez; vivían en 
la famosa casa nuestros queridos amigos y compa­
ñeros loa Ores. Ferradas y Mariani, que acudieron 
en los primeros inomoutos de hacerse público ol su­
ceso y pudieron recoger datos para ilustrar la acción 
de la justicia; otro compañero nuestro, médico de 
Sanidad militar, cuyo apellido han publicado do 
tres maneras distinta los periódicos, ha hecho con

firmeza y espontaneidad declaraciones de un valor 
trascendental, y andan, como siempre en casos se­
mejantes, nuestros compañeros los médicos forenses 
apurando el estudio de materiales y vestidos para ver 
si consiguen sustancias inertes que acudan á decla­
rar lo que resisten declarar los vivos. ¡ Hasta los ve­
terinarios han tenido una participación señaladísi­
ma en este proceso, requeridos á informar sobre un 
punto que nos va pareciendo también cada día más 
difícil; si el perro ha sido verdaderamente intoxi­
cado exprofeso ó el estupor pudo deberse á la acción 

del óxido de carbono!
¡Todo se discute ahora, todo se arroja al criterio 

de las gentes, todo lo coge la Prensa y lo somete á 
la iluminación y á la crítica de la publicidad! Miéu- 
iras en Alemania los periódicos publican hoy rese­
ñas extensísimas sobre la enfermedad del empera­
dor Federico, según la estiman los médicos alema­
nes, y declaran á Mackenzie el causaute de su muer­
te y lo hacen el hombre más odiado del Imperio, 
áun para aquellos que ántes le defendían, aquí en 
España nos cebamos, con más ó méuos razón— que 
esto el tiempo ha de ilustrarlo— sobre nuestros hom­
bres de justicia, y á partir de figuras colocadas en 
lo más alto, hasta el oscuro alguacil que se enreda 
á bofetadas y bastonazos con periodistas frente á la 
misma casa de Themis, todos, pasando por juez 
instructor, fiscales..., sufren las consecuencias de 
esta revolución que lleva al derecho común los mis­
teriosos asuntos que hasta ahora se reservaban á la 
pureza y capacidad de las profesiones. Reconozca­
mos que esto tendrá sus graves iucouvenieutes, pero 
también tendrá sns preciosas ventajas, y que si con 
ello ha de depurarse siempre aquello que más pue­
de exigir toda sociedad, la moralidad y la solicitud 
en el desempeño de los grandes ministerios, no ha 
de ser nuestra profesión, de suyo moral y abnegada 
como pocas, la que más sufra por el nuevo órden de

C0SU9.

Publica hoy, viernes, el ilustrado periódico polí­
tico E !  Im p a r c iá l un artículo comparando los pro­
gresos de la ciudad de Barcelona con los de Madrid 
y doliéndose de la enorme diferencia que resulta en 
disfavor de ésta, cuando todo hace creer que de­
biera suceder lo contrario. Mucha, muchísima ra­
zón tiene nuestro colega en lo que dice; y 3i subleva 
el ánimo apreciar estas diferencias bajo el aspecto 
meramente estético, no méuos indignación promue­
ve el considerarlas bajo el aspecto higiénico. ¿A qué
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se debe esto?, pregunta el colega, cuando tan fácil 
es la contestación y tan clara y  terminante la pre­
senta él mismo. Ayuntamientos honrados y  celo­
sos: hé aquí todo lo que hace falta; pero, desgracia­
damente, esto jamás lo ha de ver Madrid, donde el 
compadrazgo y el negocio parecen planta indígena 
que ha de florecer bajo todos los Gobiernos y en 
todas las ocasiones.

D e c i o  C a h l a n .

MADRID 22 DE JULIO DE 1888

G I N E C O L O G I A

UN CASO NOTABLE  DE A FE CC I O N C A L C U L OS A  UT ERI NA

La señora de T., de sesenta y cinco años de edad, na­
tural y vecina permanente de Madrid, muy nerviosa, de 
constiUicion y estatura regular, figura proporcionada y 
algo magra, gozó de buena salud en su infancia y ado­
lescencia, excepción hecha de las enfermedades inhe­
rentes á la primera.

Tuvo su primera regla á los diez y ocho años, siendo 
ésta normal en todas sus fases hasta los cuarenta y sie­
te. En esta época aparecieron metrorragias dos y tres 
veces al raes, las cuales fueron multiplicándose progre­
sivamente hasta llegar á hacerse continuas, durando es­
tos trastornos de dos á tres años, al cabo de los cuales 
desaparecieron por completo con la aparición del clim ax.

Llamamos la atención hácía estos trastornos por te­
ner, en nuestro concepto, indiscutible importancia en 
orden al diagnóstico..

Esta señora casó á los veintitrés años, y á los nueve 
meses y tres días tuvo su primer parto, que fné feliz.

Trascurridos once años tuvo su segundo y último 
parto, que fué distócico, con procidencia del cordon, y 
después de grandes sufrimientos terminó con la admi­
nistración de un baño general caliente y previa muerte 
del feto. No recuerda la enferma si precedieron á este 
baño algunas maniobras sobre el útero.

No tuvo aborto alguno.
Refiere la paciente que á los dos años de su último 

parto tuvo úlceras en el cuello uterino, las cuales des­
aparecieron á beneficio de algunas cauterizaciones he­
chas con nitrato de plata, y como complemento del tra­
tamiento se le indicaron los baños de Elorrio, que ha 
tomado hasta el año próximo pasado.

Hasta hace cuatro años, á partir de la época en que 
tuvo dichas úlceras, la enferma apénas si acusó alguna 
ligera molestia en su aparato génito-urinario; pero 
desde esta época principió á sufrir de un insoportable 
prurito vuivar acompañado de eczema en esta región y 
partes circundantes, contra el cual fueron casi inefica­
ces la mayor parte de los tópicos empleados. Ultima­
mente usaba la enferma, motu pro ĵno, la greda, con 
cuya sustancia embadurnaba sus órganos genitales ex­
ternos, y, al decir de ella, notaba gran alivio. No es ex­
traño sucediese así, por lo que más adelante expon­
dremos.

Nuestra asistencia á la enferma en cuestión data de 
dos años próximamente, y la originó el síntoma p ru r ifc  

vu ivar. Al principio creimos lo fuese de una diabetes sa­

carina, y en tal concepto, dirigimos todas nuestras in­
vestigaciones á la orina, la cual ensayamos repetidamen­
te conloa reactivos propios de la glucosa, y no hallamos 
en ella el menor vestigio de esta sustancia, pero en cam­
bio apreciamos grandes cantidades de moco en cuan­
tos ensayos hicimos. La reacción era algunas veces al­
calina.

Desvanecidas nuestras dudas, en virtud del análisis 
de la orina, respecto á la existencia de una diabetes sa­

carina, quisimos efectuar un prolijo reconocimiento del 
aparato génito -urinario, pues nos refería la enferma 
que la micción era frecuente, algún tanto dolorosa, y la 
orina, según gráfica expresión de la misma, salía des­

parram ada ; pero se opuso á él, en primer término, su 
mal entendido pudor, y eii segundo término, un pro­
nunciadísimo vaginismo cuando pretendimos introdu­
cir el índice en la vagina, vaginismo que llegaba á pro­
vocar verdaderos paroxismos histéricos. Hubiera sido 
preciso examinar á la enferma en la narcosis merced á 
una cloroformización, y á esto seguramente se hubiera 
opuesto.

Los sufrimientos de la enferma por su prurito vuivar 
iban en progresión ascendente, á tal extremo, que ha­
bla constante pervigilio, gran neurosismo y disminu­
ción en la nutrición por falta de apetito. Este estadose 
agravó hace unos ocho meses con la aparición de un 
fiujo vulvai’ sero-purulento, acre, corrosivo y fétido, el 
cual erosionaba los óig;ano8 genitales externos y partes 
adyacentes.

Insistiendo en la necesidad de una exploración ute­
rina, pudimos conseguir de la enferma que se prestase 
á un reconocimiento recta!, ya que al vaginal se oponía 
en absoluto por el vaginismo que provocaba. Explo­
rando, pues, por esta vía, y empleando el tacto bimu- 
nual, encontramos la matriz algo retrovertida, notable 
mente aumentada de volúmen, muy dura y con ligeras 
desigualdades. El resultado ele este exámen, con los ca- 
ractéres del fiujo vuivar ántes mencionado, nos hizo 
formular el diagnóstico aproxim ado de neoplasia maligna  

uterina , y el pronóstico concerniente á ella, manifestán­
dolo a.si al esposo de la enferma, Nos quedaba, no obs­
tante, alguna duda, y estaba basada en los siguientes 
caractéres negativos: la ausencia de caquexia, de me­
trorragias y de dolores lancinantes, aunque esto bien 
hubiera podido emanar de una modalidad en las con­
diciones del tumor ó en las individuales de la paciente.

Ya pudimos entonces darnos una explicación racio­
nal del por qué la micción era frecuente y dolorosa, 
saliese la orina despárramada, y ofreciese ésta en los 
ensayos practicados la cantidad de moco que indica­
mos, pues comprimiendo el tumor constantemente y 
por contigüidad de tejido la vejiga de la orina, no es 
extraño que estuviese ésta disminuida eu su capacidad, 
dislocada, y se fraguase á la larga una cistitis crónica 
ó subaguda.

Por entonces nos limitamos á indicar á la enferma 
una alimentación reparadora, algún tónico analéptico
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ó inyecciones vaginales, ya con agua fenicada, ya con 
soUacion de sulfato alumínico- potásico.

En el mea de Mayo último tuvimos que ausentarnos 
de Madrid, y durante nuestra ausencia fué asistida la 
paciente por nuestro querido é ilustrado compañero y 
amigo el Dr. üarcía Cuello, el cual tuvo la fortuna de 
conseguir de la enferma se sometiese á un reconoci­
miento uterino, cual era de absoluta necesidad; roas 
por un acto de laudable delicadeza no quiso llevarlo á 
cabo hasta nuestro regreso, que tuvo lugar á fines de 
aquel mes. Una de aquellas tardes, y no sin haber te­
nido que vencer ántes algunas dificultades que aún 
oponía aquélla y luchar con el vaginismo de que era 
presa, pudimos efectuar la tan deseada exploración, que 
suministrú los siguientes datos;

Algo de estenósia vaginal y menor longitud que la 
normal de este órgano, el cual se hallaba embadurnado 
del flujo sero-purulento que indicamos, y cuando el 
índice llegó al cuello uterino, quedamos extrañamente 
sorprendidos; aparecía éste dilatado como el diámetro 
tle una peseta, sus bordes estaban adelgazados y algún 
tanto biselados, pero no con esas escotaduras y desigual­
dades tan características de las neoplasias malignas, y 
su cavidad «iaíenaÍ7neíiíe empedrada de concreciones, 
extraída una de las cuales, como del tamaño de una 
lenteja, después de algunos esfuerzos, por estar unida 
á las restantes por un filamento muy resistente, vimos 
que tenia todos los caractéres macroscópicos de los 
cálculos.

Examinada después la enferma con el espéculo, con­
firmaba la vista lo que el índice habla apreciado.

Con el tacto bimanual pudimos comprobar cuanto 
dijimos respecto á los caractéres del cuerpo de la ma­
triz en el reconocimiento rectal que efectuamos. La 
matriz vimos que era del volúmen de una naranja 
grande, y estaba algo fijada.

Los fondos de saco casi estaban borrados por el au­
mento preternatural de este órgano, el cual, gravitando 
sobre la vagina, ios había desdoblado parcialmente. No 
era posible apreciar la cavidad de Douglas.

Ya no quedaba duda respecto á la naturaleza calcu­
losa del tumor, que rellenaba no sólo el cuello, sino la 
cavidad íntegra de la matriz, y expusimos, tanto á la pa­
ciente como á su esposo, la necesidad de la oportuna 
operación, que fué aceptada.

Operación. — Esta fué practicada en tres sesiones en 
los días 2 y 9 de Junio y 4 del actual, durando dos ho­
ras próximamente las primeras y una la última: crei­
mos prudente no terminarla en una sola sesión porque 
los naturales sufrimientos de la enferma y la pérdida, 
aunque no mucha, de sangre, la hubieran deprimido de­
masiado, y eran necesarios esos interregnos para su re­
posición

En las tres sesiones aludidas procedimos del siguien­
te modo;

Colocada la paciente en una mesa ad hoc en decúbito 
supino y con los piernas en flexión, introdujimos en la 
vagina el espéculo • cuchara de Simón núm. 1, que soste- 
niamos con la mano izquierda, y un elevador de la pa­
red anterior de la vagina, que sostenía inteligentemen­

te mi amigo el Dr. Gas'cia Cuello; con esto quedó en el 
campo de la operación y fácilmente accesible la cavidad 
del cuello, y provista la mano derecha de una cuchara 
afilada de Simón, instrumento de inapreciable valor 
para ésta, como para otras muchas operaciones, trata­
mos primero de hacer la enucleación del tumor, por si 
fuese posible extraerlo íntegro, oponiéndose á ello las 
intimas adherencias que tenía en algunos puntos, y muy 
especialmente en su parte inferior, con las paredes de la 
matriz. Fué preciso, por lo tanto, proceder á su fraccio­
namiento, y no sin grandes dificultades, puesto que los 
cálculos estaban unidos unos á otros por medio de un 
tejido fibroso muy resistente, pudimos efectuar la eli­
minación del tumor en fragmentos que varían del ta 
maño de una lenteja al de una nuez, siendo su peso to­
tal, ó sea el del tumor, de 200 gramos.

Durante el curso de la operación sobrevenían, como 
es natural, hemorragias no muy intensas, que cohibía­
mos á beneficio de inyecciones de agua fría fenicada al 
3 por 100.

Terminada cada sesión, introducíamos en la cavidad 
de la matriz una pelota de algodón fenicado empapada 
en glicerina iodoformizada, y hacíamos después un pre 
ciso taponamiento con el mismo algodón.

Verificada la eliminación de las masas calculosas, hi­
cimos un perfecto raspamiento de las paredes uterinas, 
especialmente de la posterior, en la cual apreciamos 
una superficie rugosa del diámetro de un duro, punto 
en donde indudablemente tenia su inserción el tumor 
por medio de un pedúnculo corto y ancho.

En lo demás procedimos con las más escrupulosas 
precauciones antisépticas, y merced á ellas la enlerma 
no acusó fiebre alguna después de cada sesión ope­
ratoria, hallándose en la actualidad curada y libre de 
los muchos sufrimientos que tuvo durante algunos 
años, especialmente de su tenaz prurito vulvar, que era 
producido por la orina alterada y el flujo sero-purulento 
mencionado; y hé aquí por qué el alivio notado á bene­
ficio de la greda, obrando esta sustancia como absor­
bente de dichos líquidos patológicos.

Caractéres macroscópicos del tum or. — Un extraño 
símil que vamos á aducir creemos dará idea bastante 
exacta de estos caractéres.

Observando las masas calculosas de mayor tamaño 
se ve que presentan el mismo aspecto de esas agrupa­
ciones pétreas que en Geología se llaman pudingas, for­
madas de cantos rodados unidos por un cemento; sien­
do la representación de este cemento en aquéllas el te­
jido fibroso duro y resistente que dejamos consignado, 
y la de los cantos rodados, los cálculos, cuya forma es 
irregular, con eminencias y angulosidades en su super­
ficie; su color es blanco-amarillento, y el del tejido 
fibroso de unión blanco-rosáceo ó rosa pálido.

Caractéres m icroqu ím icos del tum or. — Debido á la 
galantería del Dr. Reboles, vamos á trascribir el resul­
tado de sus ensayos, practicados con una masa calcu­
losa que para este objeto le facilitamos.

Dice el Sr. Reboles; «Privadas las porciones más du­
ras de las sales calcáreas que las infiltraban por medio 
del ácido nítrico, dió lugar á abundante desprendimien-
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to de burbujas de ácido carbÓDÍco, lo que indu jo  á 
creer que el tejido infiltrado lo estaba con carbonato 
de cal.

•Desprovistas de sustancia orgánica, selasdisociócon 
agujas, encontrándose que el substrato  celular esta­
ba  formado por fibras de tejido conjuntivo laxo, y  a lte ­
rados algunos elementos celulares, sum am ente irregu­
lares por efecto de la  infiltración. E n tre  las fibras se 
perciben m asas y  granulaciones de contorno m uy  m ar­
cado, de coloración oscura, las cuales hacen que no se 
pueda planificar el tejido cuando se aplica el cubre­
objetos sobre las porciones disociadas.

•Podiendo deducirse que k s  partículas exam inadas 
están  constituidas por un  tejido conjuntivo em briona­
rio infiltrado de sales calciVreas, especialm ente carbona­
tes, habiendo degeneración del tejido citado.»

Con estos datos del Dr. Reboles, y  con lo que dejamos 
expuesto, especialm ente en lo que se refiere á las me- 
trorragias que precedieron al c l im a x  de la  enferm a, po­
dem os form ular el diagnóstico exacto de f ib r o m a  u te r in o  

c re t if ic a d o .

E ste  linaje de afecciones no es, por cierto, m uy común: 
hemos tenido ocasión de tra ta r  algunos m iles de m uje­
res de afecciones u te rinas en el trascurso de doce años, 
y no hem os observado n ingún  caso análogo 6 pare­
cido al expuesto. No por esto deja de encontrarse en 
la  lite ra tu ra  m édica que hem os hojeado u n  núm ero 
relativam ente crecido de ellos: el m ás notable que 
hem os leido es el de Am ussat, publicado en la colec­
ción de E l Siglo Médico, año 1874, pAg, 709, a! cual 
acom pañan cuatro grabados para su más fácil inteligen­
cia. E n  la  colección del m ism o año, pág. 486, hay  otro 
caso m uy in teresante tam bién, descrito por el médico 
titu la r  de Azagra, D. Antonio V ieta Canduras, el que 
encontram os deficiente en datos para poder juzgar con 
exactitud.

E n  los A n a le s  de G in e c o lo g ía  de Leblond, tom o X, p á ­
gina .54, hem os leido otro caso de concreción ósea del 
útero, descrito y operado por un  Dr. M artinez (1), cuyo 
peso fué de 170 gramos.

Louis, en u n a  M emoria presentada en 1753 A la Real 
Academia de Cirugía de París, describe 18 casos de esta 
naturaleza, y m ás tarde recogieron y  publicaron nue­
vos casos Velpeau y  Cocé d 'A rnott.

E s indudable que existirán  más casos de esta n a tu ­
raleza, pero esto no se opone á  su ra ra  frecuencia.

Todos estos casos pueden abarcarse, por su constitu­
ción, en tres grupos, que podremos d en o m in ar: neopla- 
sias uterinas osificadas, cretificadas, al cual correspon­
de el descrito por nosotros, y petrificaciones amorfas.

Respecto á patogenia de estas afecciones, podemos 
asegurar que la  ciencia no ha  dicho su ú ltim a  palabra. 
Es indudable que hay  u n  trastorno ó, m ejor dicho, u n a  
sustitución m olecular, una verdadera d is p a re u n ia  m o ­

le c u la r ,  ñ i s e  n o s  perm ite la frase; pero las leyes que 
presiden á sem ejantes formaciones no están bien  deter­
m inadas. E s m uy  notable el artículo que sobre coBcre-

(I) No sabemos sise referirá al Dr. Martínez Molina, de 
imperecedera memoria.

d o n e s  publica el D ie d o n a r i o  de Eulenburg, tom o III, 
página 67, cuya lectura recomendamos á nuestros lec­
tores, y después de leido pueden form ar su ju icio  en or­
den  A patogenia del caso que acabam os de describir. 
E s posible que aquellas cauterizaciones practicadas á 
la enferm a con n itra to  de p la ta  por causa de las ulcera­
ciones del cuello que la dijeron tenia, fuese el punto  de 
p artida  del proceso; pero si es racional el pensarlo, no 
es prudente el asegurarlo.

Para  term inar, diremos qtie á todo ju icio  clínico debe 
preceder u n a  observación exacta y precisa, y no deja de 
tener enseñanza el caso descrito bajo este punto  de vis­
ta, pues si las condiciones individuales de la paciente 
hubiesen sido otras que hubieran  perm itido  u n a  explo­
ración u terina en  nuestra prim era visita, no hubiéra­
mos divagado en nuestros juicios y  aquélla hubiera 
estado curada de dolencia tan  m olesta hace mucho 
tiem po.

Dr EKRiqtrs StrSíB.
Madrid, Jnlio de IS6S.

L A  O P E R A C I O N  C E S Á R E A  Y  L A  E M B R I O T O M I A

La lectura de la comunicación preeentada ai Congreso 
Ginecológico Español por el ilustrado catedrático de Ja Fa­
cultad de Medicina de Valencia Sr. Candela, estableciendo 
un p a ra le lo  c l ín ic o  e n tre  la  h is te ro to m o to c ia  y  la  c e fa h tr ip s ia ,  

despierta en mi memoria sombríos y desgarradores recuer­
dos y hace manar sangre abundante de las heridas abiertas 
en mi corazón por un suceso fatal todavía reciente.

Estos recuerdos y la viva emoción que de mí se apodera 
siempre que paso la vista por obras ó publicaciones que tra­
ten de operaciones obstétricas, me mueven á expresar la 
Opinión que profeso acerca de tan importantísimo punto de 
la práctica tocológica, é inducen á aportar mi pequeño grano 
de arena para la construcción del grandioso edificio que en 
el campo de las estrecheces graduadas de Ja pelvis se levan­
ta soberbio enfrente del apuntulado y ruinoso que ya existía, 
porque, víctima de la confianza inspirada por tradicionales 
procederes, he pagado bien cara mi falta de energía en un 
caso memorable, cuyos detalles palpitan en el fondo del 
alma con los horrores de la tragedia.

Creo, ademas, que los ]>roblemas arduos de la ciencia re­
claman el concurso de todos para su resolución acertada. En 
Medicina, lo mismo que en los demás ramos del saber huma­
no que se nutren de la observación y la experiencia, loe 
hechos positivcis, las verdades adquiridas se deben al esfuer­
zo común, á la labor de grandes y pequeños, cada cual ea 
su propia y natural esfera de acción, y el verdadero progreso 
resulla del mutuo engranaje de ideas, al par que de la armo­
nía y unidad de apreciación respecto de las grandes cuestio­
nes que exigen en la práctica soluciones concretas y deci- 
sivas-

Por eso, si el sabio de laboratorio y el eminente clínico de 
los grandes hospitales se hacen acreedores a la universal 
admiración por sus brillantes trabajos y merecen que sus 
cabezas sean adornadas con los laureles del triunfo, porque 
en ellas germina el pensamiento que todo lo fecunda y allí 
se enciende el fuego de la innovación y del invento, tradu­
cidos luégo en valiosas conquistas mediante los poderosos 
elementos de acción de que ambos disponen, no es cierta­
mente digno de desprecio el modesto obrero que allá en las 
actividades de la ruda faena observa, razona, rectifica y aqui­
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lata ias ensefianzas calcadas de antiguo sobre bases al pare- i 
cer indeatractibles, y examina la nueva doctrina con el severo 
criterio que aprecia su mérito y rechaza el falso brillo de 
que los apasionamientos sistemáticos de escuela suelen re­
vestirla con harta frecuencia.

Sentadas estas breves premisas como justificante do mi 
conducta al ocuparme de un asunto que requiere para ser 
bien desarrollado la posesión de un caudal de conocimientos 
técnicos de que yo carezco, entro en materia relatando su­
cintamente una historia clínica que se refiere á mi malograda 
V querida esposa. Contaba ésta, cuando en 1880 contrajo 
matrimonio conmigo, veintidós afios de edad, era bien con­
formada y de salud habitual inmejorable. En Junio de 1881 
y Abril de 1883 dió á luz respectivamente una niña y un 
niño, que viven en la actualidad, habiendo sido los dos par­
tos un poco laboriosos; el primero por resistencia de las 
partes blandas del periné, y el segundo porque la posición 
era occlpito-posterior, y el movimiento de rotación se hizo 

con este motivo lento y difiei!.
A  los dos meses del último parto se vió acometida de 

un catarro intestinal intenso, que se modificó favorablemen­
te suspendiendo la lactancia y haciendo uso de medioS apro­
piados; empero esta afección catarral se refugió en las vías 
biliares, y. á pesar de las medicaciones más racionales, allí 
tomó carta de naturaleza durante un afio entero, producien­
do éxtasis biliar permanente y en la glándula hepática las 
lesiones de la cirrósis biliar hipertrófica; dos temporadas en 
el establecimiento de Carballino y Partovia proporcionaron 
una mejoría tan ostensible, que bien puede decirse fué cura­

ción verdadera.
En Diciembre de 1884, y una vez conjuradas las manifes­

taciones de la enfermedad referida, estallan los síntomas 
de otra que por desgracia no se diagnosticó hasta el momen­
to supremo. Dolores vagos á lo largo de los muslos y pier­
nas, cansancio y laxitud generales y  ligero infarto de las 
articulaciones tibio-tarsianas coustituían e! nuevo cuadro 
eindrómico. Andando el tiempo dichas moleslias se acen­
tuaron hasta el punto de que la bipedestacion sostenida por 
muchas horas se hacía en extremo difícil, fatigándose de­
masiado al dar un corto paseo. La progresión sufrió también 
alteraciones; el pié que avanzaba primero se levantaba ver- 
ticalmento en el espacio, describía un arco de círculo de 
convexidad externa y venía á caer delante de su compañero, 
que á la vez operaba el mismo movimiento, imprimiendo al 
conjunto de la marcha un sello especial y característico.

Quién diagnosticaba el caso de reumatismo poliarticuiar 
crónico, quién opinaba tratarse de una afección medular in­
cipiente, quién do un estado general artropático dependiente 
de lesión sanguínea; la verdad es que nadie, incluso yo mis­
mo, conoció la entidad morbosa, y  la enferma, sometida á 
variadas medicaciones, pasó dos años en uu estado relativa­
mente satisfactorio, si bien persistiendo siempre en mayor ó 
menor grado las dificultades para la progresión y presen­
tándose de vez en cuando crisis dolorosas en los miembros 
inferiores con tumefacción de las articulaciones, pero con­
servando á todo esto el apetito, con la función menstrual re­
gularizada y sin necesidad de guardar cama áun en los pe - 
rlodos de exacerbación del mal. En medio de tanta vaguedad 
é incertidumbre, algunos signos, que pudiera llamar avisos 
de la sábia Naturaleza, vinieron á dar fisonomía á la abstrac­
ción patológica, á esbozar con líneas salientes su propio ca­
rácter; mas yo I necio do m il no les concedí especial impor­
tancia’; me refiero á dos abortos de causa descouocida que 
tuvieron lugar á los tres meses y medio próximamente y que 
después comprendí habían obedecido á dificultades mecáni­
cas opuestas al útero al elevarse en el abdómen. Otro signo

de no menor interés fué una pequeña pérdida de estatura 
con incurvacion de la columna lumbar bácia adelante.

Hecha de nuevo embarazada, y mejorada visiblemente su 
salud á medida que adelantaba el proceso de gestación, se 
declaró el parto en la mafiana del 16 de Febrero del aflo ac­
tual, descorriéndose entónces el velo que había ocultado á 
mi torpe vista la realidad de las cosas. Practiqué el primer 
reconocimiento con la esperanza de hallarlo todo dispuesto 
para nn feliz desenlace, y quedé en el acto desconcertado; e! 
útero estaba en anteversion pronunciada, siendo casi inacce­
sible el labio anterior del cuello, la parte presentada muy 
alta é imposible de diagnosticar; el ángulo sacro-vertebral 
avanzaba de un modo enorme hácia adelante; en el plano 
del estrecho superior las zonas de los huesos ilíacos corres­
pondientes á las cavidades cotiloideas aparecían como aplas- • 
tadas en dirección de las slnfisis sacro-ilíacas, las ramas
isqu io-puh ianas, aproximadas entre sí, estrechaban consi­
derablemente el arco del pubis; la exploración digital re­
petida no daba al diámetro sacro - pubiano más de 7 á 7 i  

centímetros.
Relacionando los antecedentes con los datos suministra­

dos por el reconocimiento, comprendí que la afección insi­
diosa, anteriormente descrita, era sin duda alguna de natu­
raleza osteomalácica y que á ella debían imputarse tan gra­
vea deformidades de la pelvis. ¿Qué hacer? Desde luégo 
cruzó por mi mente la idea de la operación cesárea como 
medio supremo de salvar la vida del feto, á la sazón vivo y 
con muestras de vigor, y áun quizá la de la parturiente, pues 
mortal angustia enervaba las fuerzas del espíritu al pensar 
en exponer á mi pobre esposa á los horrores de la embrio- 
mia, operación que yo había practicado una sola vez, con 
auxilio de otro comprofesor, en una mujer de antecedentes 
raquíticos, quien á pesar de nuestro cuidado en proceder con 
el mayor esmero, y después de un puerperio lleno de inci­
dentes desagradables, sacó de ella achaques}- complicaciones 
que la hicieron sucumbir á los dos años.

Esto no obstante, yo ni podía ni debía resolver en asunto 
que tan de cerca me tocaba, y participando mis temores á la 
familia, se acordó llamar á dos compañeros para el día si­
guiente 17 por la mañana. Cuando llegaron, la dirección vi­
ciosa de la matriz se había rectificado un poco, el cuello se 
circunvalaba con el dedo, ofreciendo una dilatación de un 
duro; la bolsa de las aguas estaba formada y podía diagnos­
ticarse la presentación de vértice en primera posición. H e­
cho por ellos un minucioso exámen, convinieron en la reali­
dad y trascendencia de las deformidades, y como resultado 
de discusión larga, se decidió esperar algún tiempo á que el 
parto adelantase, confiando su terminación al fórceps pri­
mero y en último término á la cefalotripsin; puesto que la 
operación cesárea, por su inmensa gravedad, no halagaba 
tanto las generales aspiraciones conservadoras respecto de 
la madre. Adoptada tal determinación, se marcharon para 
volver luégo acompañados de un tercer colega.

Trascurridas varias horas después de romperse la bolea de 
las aguas, sin que las violentas contracciones uterinas logra­
sen encajar la cabeza, tomé un fórceps muy ligero, y. si­
guiendo las reglas generales de aplicación al estrecho supe­
rior, conseguí. A vuelta de tanteos é improbo trabajo, hacer 
presa en ella y articular las ramas : empiezan las tracciones, 
que se suceden con energía durante unos momentos, pero 
no es posible recabar una sola línea de avance, y terminan 
por dar lugar á que el instrumento se escurra; renuevo las 
tentativas en otras dos aplicaciones, y obtengo el mismo re­
sultado negativo. Suspendida toda maniobra basta la llegada 
de los compañeros, y reunidos por fin el 18 los dos del 
día anterior en unión de un tercero, se procede inmediata-

I'"
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mente á reducir el Tolúmen de la cabeza del feto, cuya yida 
parecía extinguida.

Aprovechando la presencia de una fontanela en el estre­
cho, dirigióse ó ella la tijera, desbridando en varios sentidos; 
á seguida comienza áflu iría masa encefálica, y como las con­
tracciones uterinas son frecuentes y enérgicas, no tarda en 
vaciarse la mayor parte. Dos horas de espera nos convence 
de que la crancotomia es insuficiente ¡ Ja enferma, que posee 
una entereza y valor heroicos, se encuentra muy anima­
da y  nos incita á continuar. Optamos, pues, por apelar al 
cefalotribo, del que se hicieron dos aplicaciones, exigiendo ia 
colocación de la segunda rama una suma de paciencia, de 
esfuerzo, de tanteos y  de rectificaciones, que no es para di­
cha ; con él «e machacó lo <¡ne buenamente se pudo y  su acción 
no pasó de los huesos de la bóveda, por más que Tarnier 
afirma ser fácil aplastar la base y las primeras vértebras cer­
vicales. Retirado el instrumento, y viendo que el trabajo vi­
goroso del ditero no determinaba el encaje y salida del crá­
neo, se echó mano de pinzas adecuadas y con ellas se extra­
jo  hueso á hueso la armazón de la bóveda, mas la base se 
clavó, por decirlo así, en los contornos del estrecho superior 
y  no hubo medio de moverla.

Agotadas, en fin, las fuerzas de la parturiente por titánica 
lucha de seis horas, conmovidos los centros nerviosos por la 
fiereza del choque, y desarrollada violenta flogósis en el con­
ducto genital á consecuencia del traumatismo operatorio, 
hubiera sido loca temeridad el proseguir, y hubimos de ren­
dirnos vencidos ante el imposible. Lo que pasó después has­
ta la muerte, que so prolongó para tormento mío, no quiero 
recordarlo; baste decir que, sintiendo en mi alma los impul­
sos de la desesperación y  en mi cuerpo los desfallecimientos 
de la agonía, abatido y frenético á un tiempo por la contem­
plación de la espantosa escena en que, á cambio del des­
trozo de mi propio hijo y de loa suplicios de su madre, no 
restaba ya para el porvenir más que el recuerdo trágico de 
seres tan queridos, tuve precisión de convertir la flaqueza en 
ánimo y propinar á aquélla inyecciones hipodérmicas de 
morfina é inhalaciones de cloroformo, al objeto de apagar los 
reflejos locales y  generales.

Ahora bien; hecha en este caso la operación cesárea, áun 
por manos ménos hábiles que las del Sr. Candela, es induda­
ble que la vida del feto se salvaba, contando la de la madre 
algunas probabilidadee, más el inmenso beneficio de haberla 
permitido dar á luz y evitado torturas indecibles. De modo 
que en mi juicio, y  refiriéndome á las deformidades del aoillo 
pélvico, la gran ventaja, la superioridad indiscutible de dicha 
Operación sobre la cefalotripsia y  demás procederes de em- 
briotomfa, consiste en que llena los fines de la naturaleza y 
exime á la ciencia y al profesor del baldón y desdoro que en­
cima les caen cuando una mujer va sin parir para el cemen­
terio.

De intento no he tocado hasta ahora la cuestión de habi­
lidad, críete que sacan coa frecuencia loa apasionados de la 
cefalotripsia para desvanecer los malos efectos áe sus habi­
tuales deficiencias; yo afirmo que en un caso como el mío, que 
cae de lleno dentro do loa que la tradición médica y los maes­
tros someten por lo general á este recurso quirúrgico-toco- 
lógico, cualquiera puede verse desarmado por su impoten­
cia; y, salvando los respetos debidee á la destreza de los 
P^ot, los Tarnier, loa Barnes y  de muchos espafioles insig­
nes, no tan cacareados por la trompeta de la fama, creo difícil 
que alguien hubiera conseguido más que mis dignos compa- 
fieros de Ponferrada Sres. Aspe y  Laredo, sobre quienes 
gravitó el peso de la operación y á  los que envío desde aquí 
el testimonio de mi consideración y aprecio.

La cefalotripsia constituye, como dice muy bien el señor

Candela, un acto quitárgico no reglado, de resultados fina­
les vagos y  desconocidos; pero es ademas una operación ho­
rrible, larga, sucia, espeluznante, cuyos menores detalles 
crispan los nervios del cirujano forjado en glacial estoicis­
mo; comparado su aparato aterrador con la limpieza, correc­
ción, brevedad y  atildamiento de la cesárea, no es en ma­
nera alguna dudosa la elección.

Loe procederes de embriotomía, amén de no proporcionar 
á la madre en las deformidades de la pelvis mayores garan­
tías de vida que la operación cesárea, son justamente con­
denados por la religión y  por el sentido moral.

Reháganse, pues, las estadísticas, como quiere el ilustre 
catedrático de Valencia; eslúdiese la cuestión con el deteni­
miento é interés que su importancia demanda, y una vez 
comprobados los buenos servicios que la histerotomotocia 
ha de prestar seguramente en el vasto campo abierto á su 
acción por observaciones recientes, encáucense en definitiva 
los corrientes de la práctica por los canales que el progreso 
científico y los adelantos de la cirugía abdominal tienen de­
signados hace algún tiempo. Así todos saldremos de dudas, y 
cuando llegue la ocasión con sus tremendos apuros nadie 
lamentará desgracias como la mía, grande en su significación 
y  terrible en sus reminiscencias, pues siempre que busco 
Sores para cubrir con ellas el sepulcro de mi inolvidable 
Amelia, encuentro una espina aguda, punzante, envenena­
da, que me liiere en medio del alm a; es el remordimiento 
de no haber abierto su vientre el día 17 de Febrero próxi­
mo pasado.

Besnabdo DIez Obelas.
Molinasecs ( León), Junio de 1S88

A L G O  S O B R E  E L  T U M O R  B L A N C O ( I )

Su forma era más irregular, si cabe, puesto que, efecto sin 
duda do la relajación de loa ligamentos laterales y cruzados, 
había habido una especie de deslizamiento, hácia fuera, de 
la superficie articular de la tibia sobre los cóndilos del fémur, 
formando la tuberosidad externa una eminencia anormal de­
bajo de una depresión que correspondía al 'deslizamiento en 
sentido inverso de los cóndilos. En la parte interna la defor­
midad estaba invertida, correspondiendo la eminencia al 
cóndilo interno del fémur y  la depresión á la tibia. Ademas, 
y efecto también de este deslizamiento, había habido una 
pequeña desviación del eje longitudinal del miembro, que for­
maba un ángulo muy obtuso que tenía por vértice la articu­
lación.

La rótula estaba, según dije Antes, como empastada en me­
dio de los tejidos adyacentes, consiguiendo á duras penas en 
virtud de fuertes tracciones imprimirla un oscuro movimien­
to hácia uno y otro lado. Persistía hácia la parte interna de 
este hueso la fiuetuacion falsa que Antes atribuí á las fungo­
sidades. y  el dolor, que espontáneamente era poco intenso, 
se hacía agudo é intolerable á la presión en determinados 
sitios.

La estación de pié era penosa y la progresión difícil y 
molesta, ocasionando pronto cansancio.

Introducido un estilete por algunos orificios fistulosos, 
daba la sensación de un cuerpo duro, que sería, á no dudar­
lo, la superficie ósea.

La situación, como puede verse por la concisa descrip­
ción del estado del enfermo, era bastante comprometida, y 
el problema terapéutico que había que resolver, muy digno 
de ser meditado, por las responsabilidades que entrañaba ia

(1) Véase el número anterior.
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resolucioB que era preciso tomar si no se quería dar tiempo 
é, que sobrevinieran los graves complicaciones que las supu­
raciones prolongadas suelen acarrear á loa organismos de­
pauperados, asi como también las que son consecftencia de 
la retención del pus en las cavidades normales 6 anor­

males.
A  la altura á que la enfermedad había llegado precisaba 

decidirse pronto, y era indispensable optar entre loa medios 
extremos como la amputación y la resección, ó cualquier 
otro tratamiento tópico que se propusiera conservar integro 
el miembro áun á riesgo de hacer correr al enfermo graves 
peligros que muy bien hubieran podido terminar por la 
muerte.

La familia no vaciló y se decidió al punto, sin dar lugar 
siquiera discusión, por el último medio, es decir, por que 
no se atacara la integridad dcl miembro hasta no agotar 
áiitPS todos los recursos que la cirugía más genuina é incon- 
dicionalmente conservadora aconsejase en tales casos.

No habla más remedio que aceptar esta decisión suprema, 
y libre basta cierto punto de la responsabilidad moral que 
lleva consigo la libertad en Ja obra, no por eso estudié con 
inónoa detenimiento y razoné con menor ínteres la elección 
•leí medio que habla de emplear entre los diferentes que 
como tratamiento local se vienen empleando per todos los 
cirujanos en estos últimos tiempos.^

Sería sumamente pesada é interminable la discusión de 
cada uno de ellos; así, nse limitaré á ocuparme del que puse 
en práctica, exponiendo ántes las razones en que hube de 

fundarme.
Hemos dicho más arriba que, según la última expresión de

la ciencia, representada por eminentes cirujanos nacionales 
y extranjeros, loa tumores blancos, y con especialidad los que 
se desenvuelven en individuos de constitución llamada escro­
fulosa, eran de naturaleza tuberculosa. Si admitimos que el 
tubérculo es un producto cuya génesis se debe á un microbio 
específico, como han demostrado experimentalmente Kleba 
y Kooh, habremos de admitir también como consecuencia 
legitima que es una enfermedad parasitaria.

Confieso con franqueza que tengo fe en la virtualidad de 
e'-tas ideas, y no precisamente porque me haya dedicado á 
esta clase de estudios, para los que me faltan competenciay 
y tiempo, sino porque, en mi concepto, la confirmación do 
tales doctrinas es un verdadero progreso en las ciencias 
médicas, que unificando procesos morbosos hasta aquí teni­
dos como de distinta naturaleza, y dándoles un origen parasi­
tario, simplifica y  condensa los procedimientos terapéuticos 
en un solo objetivo.

Ademas, áun cuando se procure no perder nunca de vista 
el sabio consejo de Claudio Bernard sobre los conservadores 
é innovadores en Medicina, juzgo que algún crédito ha de 
concederse á esas grandes autoridades que repetidísiroas 
veces han comprobado por medio del microscopio y la expe­
rimentación los hechos que sustentan, porque de lo contrario 
el progreso cientifico seria labor ímproba y difícil, y el ver 
y creer del célebre santo haría más daño á la ciencia que 
todas las elucubraciones de los más soñadores visionarios. 
Por oirá parte, si el naturam morborum curationes ostendunt 
del padre de la Medicina no es una frase huera, y si loa anti­
sépticos desempeñan algún papel en terapéutica, oponiéndo­
se á la adaptación y puhilacion de los microbios en aquellas 
partes donde son aplicables en las condiciones y grado de 
concentración debidas, la analogía nos dice (y no repugna 
por cierto á la teoría, á la razón y á la lógica) que para esta­
blecer nna identidad completa, bajo el punto de vista tera­
péutico, entre esta enfermedad y  las que actualmente se 
curan ó se evitan por los medios indicados, sólo nos falta

quizá uno que á dosis tóxica para los parásitos sea inofensivo 
para el hombre, y  hay que confiar en que más tarde ó más 
temprano sa encontrará, si es que no se ha encontrado.

Colocados en este punto de vista, la teoría y su razón nos 
son perfectamente conocidas.

Si los microbios y áun los seres más superiores necesitan 
para nacer, crecer y multiplicarse, un terreno de cultivo apro­
piado y en relación con sus exigencias vegetativas, y si en 
vez de este terreno fértil encuentran, por el contrario, uno 
esterilizado en medio del que no sea posible su cultivo, los 
gérmenes no se desarrollarán ó lo harán de una manera in. 
completa y  en forma tan atenuada y con tan poco vigor, que 
de eminentemente patógenoe ee convertirán en seres com­
pletamente inofensivos.

En encontrar eete medio estribaba en esta ocasión toda la 
terapéutica, y como hasta la fecha reeulta, según la mayor 
parte de los experimentadores, ser los mercuriales á menor 
dosis más tóxicos que todos los demas para los agentes mi­
croscópicos. recordamos á este propósito la práctica seguida 
por Scott y Demarquay en su clínica en el tratamiento de 
los tumores blancos, y nos propusimos imitarles, preparando 
al efecto y aplicando el apósito que á continuación se des­
cribe ; en una compresa que envolvía toda la articulación 
rebasándola tres travesea de dedo por arriba y otros tantos 
por abajo, extendí una gruesa capa de una mezcla compues­
ta de ungüento napolitano, alcanfor y cera; encima de esta 
compresa colocamos una doble manta de algodón de las 
mismas dimensiones próximamente, y abarcándolo todo un 
vendaje espiral; después tiras de esparadrapo de emplasto 
de diaquilon colocadas exactamente como en el vendaje de 
Sculteto; nueva manta de algodón; cuatro vilmas de cuero 
reblandecido en agua á fin de que se adaptasen bien á la for­
ma de la rodilla y colocadas adelante, atrás y á los lados, y, 
por último, nuevo vendaje espiral extendido desde cinco ó 
seis centímetros más abajo de la extremidad inferior de las 
vilmas hasta cinco ó seis más arriba de la extremidad supe, 

rior.
Creo no necesito recordar el estado de la lesión al empezar 

el tratamiento, porque le describí con alguna minuciosidad 
al encargarme del enfermo, y he de añadir sólo que, á con­
secuencia de las repetidas excitaciones producidas en la piel 
por el pus, se habla desarrollado en la parte externa de la 
articulación un eczema húmedo bastante extenso.

Aquí, como puede verse, estaban combinados los agentes 
antisépticos con la inmovilidad que el vendaje así dispuesto 
habla de proporcionar al miembro y que, en mi concepto, 
habla de cooperar en gran manera al éxito que pretendíamos. 
Después de un número de dias que no puedo precisar porque 
no tuve el cuidado de anotarlos, levanté el apósito y vi que 
la supuración habla sido escasa y que el eczema había mejo­
rado de una manera muy notable.

Previo un detenido lavatorio de la pie! con agua jabonosa 
tibia para separar los residuos del ungüento mercurial y las 
Células epidérmicas con él mezcladas, y favorecer cuanto 
fuera posible la actividad de la absorción, volví á colocarle 
en la misma forma y le tuve aplicado algunos días más quo 
en el mes anterior, viendo con agrado, al levantarle por segun­
da vez, que el eczema babía desaparecido y  la supuración 
estaba poco ménos que agotada, al paso que el volúreien de 
la rodilla enferma había disminuido en un grado manifiesta­

mente apreciable.
Hago gracia á mis lectores del relato detallado y monótono 

de todas estas periódicas aplicaciones; básteles saber que la 
indocilidad del enfermo, que no se avenía bien con dietas de 
movimiento y que ni áun quiso ayudarse de una sola muleta 
para reservar el miembro, hizo que al poco tiempo hubiéra-
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moa de prescindir de las vilraas porque, haciéndose rígidas 
por la desecación, ocasionaban heridas que, dado ci estado 
de la lesión, podían envolver peligros serios; que la aplica­
ción del apósito se hizo después de una manera regular una 
vez ca<ia mes; que la supuración se agotó pronto y se cica­
trizaron los trayectos fistulosos; que la tumefacción fué dis­
minuyendo paralelamente ó los demas síntomas; que la rigi­
dez muscular desapareció completamente y que la progresión 
se hizo fácil y casi normal.

Hoy ae encuentra en e! estado siguiente: volúraen absoluto 
de Ja rodilla, normal aunque á primera vista no lo parezca, 
por no haber recobrado todavía su grado fisiológico de nutri­
ción las masas musculares y demas tejidos de los muslos y 
piernas; ligera deformidad ocasionada por la pequeña luxa­
ción do la tibia bácia fuera; rótula libre y deslizándose en la 
dirección de todos sus luovimientos fácilmente y sin ruidos 
ni rozamientos que demuestren alteraciou de la sinovial; 
insignificante acortamiento del miembro y desviación apénas 
Bpreciable de la rodilla bácia fuera; movimientos libres 
hasta el punto de permitirle andar, coirer, bailar y algunos 
trabajos propios de su oficio de labrador, y sensibilidad fisio­
lógica en todas partes, si se exceptúa un punto situado al 
lado interno de la rótula, donde todavía siente á las presiones 
fuertes un ligero dolor.

Resulta, por lo tanto, que de aquel conjunto morboso que 
tan grave y  amenazador se presentó, sólo restan una defor­
midad poco importante, un ligero dolor á las presiones vio­
lentas en el sitio indicado y una claudicación muy llevadera; 
bien poca cosa, por cierto, si se compara con las consecuen­
cias habituales de tan temible dolencia.

Terminada la historia de este curioso caso clínico, varaos 
á permitirnos condensarlas ensefiauzas que de él se despren­
den en las siguientes conclusiones:

1. »  Un traumatismo articular, por insignificante que pa­
rezca en BUS efectos inmediatos, puede ser el punto de par­
tida de lesiones cuyo conjunto constituye el tumor blanco.

2. a Un tumor de esta naturaleza, aunque haya llegado al 
período de supuración, puede curar sin operación cruenta, 
dejando poco ménos que integras las funciones del miembro.

3. a Aunque se trate de un individuo escrofuloso, como en 
esta Ocasión ocurría, no es indispensable el tratamiento ge­
neral para modificar previamente el organismo, pnUiendo 
obtenerse la curación por medios exclusivamente locales.

4. a Aunque desgraciadamente nos falta la comprobación 
experimenlal, es indudable, si algún valor se da á ios traba­
jos contemporáneos sobre estas materias, que, dada la cons­
titución del sujeto, podemos considerar sos lesiones como 
de naturaleza escrofulosa, es decir, tuberculosa.

5. a Admitida la génesis parasitaria del tubérculo, y no 
habiendo empleado otros medios activos de tratamiento que 
el preparado mercurial, es lógico atribuirle de un modo exclu­
sivo la curación.

6. a Si bien no ha de faltar quien intente explicar ésta 
por los efectos antiplásticos y resolutivos que de tiempo ¡nice- 
morial se reconocen en los mercuriales, creo sería conceder­
les en este caso un valor que no han podido ejercer en ese 
sentido, y  no habrá absolutamente ningún práctico que, lle­
gadas las lesiones al periodo á que aquí llegaron, confíe en 
su curación tratándolas con el mercurio bajo ese punto de 
vista.

7. a Que colocado el preparado hidrargírico en grandes 
cantidades y en tan buenas condiciones de absorción debajo 
de una capa impermeable y  ayudado por la atmósfera alcan­
forada que envolvía constantemente la articulación, ha debi­
do obrar modificando el terreno en que vivían y se muitipli-

eaban á sus anchas los microbios, esterilizándole y  hacién­
dole impropio para el cultivo del parásito.

8.a Que la difusión y generalización de los bacilos del 
tubérculo no es tan rápida como la generalidad de los ciru­
janos supone, puesto que aqui permanecieron localizados 
varíes años á pesar de las malas condiciones del sujeto.

0 .a y última. Que por avanzadas que las lesiones sean, 
miéntras no se presenten síntomas generales que bagan 
temer una inminente infección y generalización del proceso 
morboso, no deben, por regla general, apresurarse los ciru­
janos á intervenir con amputaciones y resecciones que deben 
i-eservarse para cuando se liaya perdido toda esperanza de 
curación por medios ménos violentos y más conservadores.

B ernardo G i l  y  O rtega.

Terazons CSalamaDca), Marzo de 1S88.

SECCION PROFESIONAL

S O B R E  M É D I C O S  F O R E N S E S

Nuestro ilustrado suscritor Sr. Torrea Sala, médico foren­
se de Vera, después de estudiar detenidamente el estado 
misérrimo que en la actualidad arrastra el Cuerpo de médi­
cos forenses, ha redactado uu proyecto de decreto, asi como 
el reglamento que en su art. S.» se promete, merced á los 
cuales juzga que había de cambiar totalmente el estado de 
dicho Cuerpo y estar mucho mejor servidos los Tribunales 
de Justicia. A  continuación publicamos el proyecto de de­
creto ideado y redactado por dicho señor:

PROYECTC DE DECRETO

■ E X PO S IC IO N

Señora: En el año de 1866, al promulgarse la ley de Sani­
dad, se dejó sentir la necesidad de la creación de un Cuerpo 
médico-forense que auxiliase la administración de justicia, 
y cuyos desvelos fuesen remunerados por el Erario público, 
necesidad que vino á llenar el real decreto de 13 de Mayo 
de 1 8 6 2 , instituyendo en deliniliva y de un modo inamovi­
ble dicha clase, cuyos honorarios habría de satisfacer la 
Hacienda con arreglo á arancel, que por la penuria del Te­
soro hubo de suspenderse en sus efectos, por real de 
crelo de 20 de Marzo de 1865.

Hoy que !a administración de justicia en España marciia 
at nivel del país más culto, existe la notoria injusticia de 
obligar al médico forense, sin sueldo, sin derechos pasivos, 
sin retribución ni indemnización alguna, á prestar servicios 
para loe que no sólo se requieren conocimientos científicos 
especiales, sino que también condiciones de firmeza de ca­
rácter nada comunes, si ha de esculpir en sus dictámenes !a 
pura expresión de la verdad, áun oontrariaiulo la omnímoda 
voluntad de ios caciques políticos, que con sus granjerias y 
amaños tratan de desquiciar la sociedad al querer pervertir 
el sentido jurídico, tan arraigado, por fortuna, en Ja digna 
magistratura española, y que tan bien sabe imitar la no iné- 
nos digna clase de médicos forenses.

Por otro lado, el estado aflictivo del Tesoro ha impedido 
atender servicio tan importante, por no gravar en un solo 
átomo al contribuyente, de por sí ya mprmado y cercenado 
con tanta alcabala, con tanta gabela, con tanto impuesto 
como las sociedades modernas exigen si se Ies hade  seguir 
en BUS corrientes progresivas.

Pero a! incorporarse á este Ministerio la Dirección de Pe­
nales, con BUS presidios, correccionales y cárceles de p ar­
tido, dolados con pinzas de médicos cuyos nombramientos
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recaen ca«i en su totalidad en profesores de libre elección, 
sin derechos adquiridos, ha traído un contingente de ingre- 
B08  del Estado, de la Provincia y del Municipio, los que, su­
mados y distribuidos cou equidad, son más que suficientes 
para arreglar en definitiva el Cuerpo médico-forense; Cuer­
po que, Á más de velar por la higiene y  salud del confinado, 
preste á la administración de j ustieia los conocimientos tan 
Hccesarios para sus veredictos.

Fundado en estas razones, el ministro que suscribe, de 
acuerdo cou el Consejo de Ministros, tiene la honra de so­
meter á la aprobación de V. M. el siguiente proyecto dé de­
creto.

Madrid l.= de Julio de 1888. — Sefiora: A L. E. P. de 

V, M,
BEAt ÜKCRETO

En consideración A las razones expuestas por el ministro 
Je Gracia y Justicia para organizar el servicio médico- 
forense, de acuerdo con el Consejo de Ministros, en nombre 
de mi augusto ilijo D. Alfonso X I I I ,  y como reina regente 

del reino,
Vengo eu decretar lo siguiente:
Articulo 1.0 E l Cuerpo médico-forense será el encargado 

de auxiliar la administración de justicia en todos los actos 
y actuaciones en que sean necesarios ó convenientes la in­
tervención y servicios de su profesión, y de prestar asisten­
cia facultativa á los detenidos y reclusos en los estableci­
mientos penales, correccionales y cárceles.

Art. 2." Quedan sin efecto todos los nombramientos de 
médicos de establecimientos penales, correccionales y cár­
celes. si se desempeñan por funcionarios de libre elección.

Art. 3.“ Con los actuales médicos forenses, cuyos nom­
bramientos estén hechos con arreglo ai real decreto de 13 
de Mayo de 1862 y disposiciones posteriores, y con loa mé­
dicos de establecimientos penales, correccionales y  cárceles 
cuyas plazas están dadas por concurso, se formará el Cuerpo 
de médicos forenses.

Art. á.® Esto Cuerpo, una vez constituido, será de escala 
cerrada, de ascenso por rigurosa antigüedad é iugreso me­
diante oposición. Constará de cuatro categorías;

1. a Médico forense de Juzgado de término.
2. * Médico forense de Juzgado de ascenso.
3. a Médico forense de Juzgado de entrada.
4. a Médico forense con categoría de aspirante.
Art. 6.® Los médicos forenses de primera categoría ten­

drán 3.500 pesetas de sueldo, pagaderas por mensualidades 
vencidas en las Administraciones de partido y con cargo al 
presupuesto carcelario; 3.000 los médicos forenses de ascen­
so, y 2.500 los de entrada; siendo de su cuéntalos gastos do 
traslación á los pueblos ó puntos que dentro del partido ju - 
dicinl se les designe por el juez de instrucción para la prác­
tica de diligencias judiciales.

Art. 6.® Prestarán los auxilios de su profesión á los de­
tenidos en los establecimientos penales, correccionales y 
cárceles los médicos forenses do las tres primeras categorías, 
en todos los caeos declarados compatibles por el ministro 
de Gracia y Justicia.

Art. 7.® Las plazas de médicos de estahleciinienlos pe­
nales que por el Ministerio de Gracia y Justicia se declaren 
incompatibles con las de forenses serán servidas por aspi­
rantes al Cuerpo de médicos forenses, con el sueldo de 2.000 
y 1.500 pesetas, con cargo al establecimiento respectivo.

Art. 8 .0  Para el régimen del Cuerpo médico-forense se 
publicará en breve el reglamento oportuno.

A stoniü de ToRiiBS Sai.a.
Vera, Junio de 18S)i.

__

SECCIO N P R A C T I C A

D E  L A  C I R U G Í A  O C U L A R  Y  S U  I M P O R T A N C I A  

EN OFTALMOLOGÍA

El caso práctico de que voy á ocuparme demuestra hasta 
la evidencia el aserto que doy por sentado en el epígrafe.

El ojo, ese importante aparato del organismo humano que 
nos da á conocer las maravillas y las bellezas de la sublime 
creación del universo; ese complicado órgano que por su fina 
y delicada organización está tan expuesto á padecer profun­
das alteraciones, tanto en su estructura como en su funcio­
nalismo, merced á causas las más tenues y transitorias, su­
fre, no obstante, en casos de enfermedad operaciones cruen­
tas y difíciles en relación con sus reducidas dimensiones y 
elementos que le componen, según lo patentizan las dos 
paracentesis, la 2 «ej-afofotnía,la cantoplastia y la blefarotomia, 
practicadas eu el ojo derecho, y  las escan^caciones conjunít- 
vales, la cantoplastia y la blefarotomia, practicadas en el ojo 
izquierdo del sujeto siguiente;

En la mañana del 19 de Julio próximo pasado fui llamado 
con urgencia, con tarjeta de mi amigo el Dr. Martin Muñoz, 
para un enfermo natural de GualcUos (Granada), de treinta 
y nueve años de edad, soltero, de constitución endeble y 
enjuto de carnes, director de la cárcel de Palma, quien con 
sus lamentos, ayes y quejidos demostraba lo mucho que 
estaba sufriendo.

Interrogado acerca de su padecimiento, manifestó que hace 
catorce años viene padeciendo de los ojos á consecuencia de 
que le liieren las pestañas. Dice que durante tan larga fecha 
ha tenido con frecuencia grandes inflamaciones, que le han 
aplicado varios colirios y pomadas, que en Motril le opera­
ron sin resultado, y que tenía que arrancarse las pestitfias 
diariamente una ó más veces.

Del reconocimiento que hice resultó que en el ojo derecho 
tenía una querato-irüia paiiiforme, quemósis é hipopion 
completo, con triquiasis; y en el izquierdo, una queralo-irí- 
tis ménos acentuada, con quemósis y exudados con triquiasis. 
La visión abolida. En los veintisiete días que lleva (ahora) 
de enfermedad, ha estado asistido por dos profesores que 
excusaron su asistencia por tener que salir de Madrid; ha­
bíanle dispuesto, el primero una disolución de ácido fénico, 
un colirio de nitrato de plata, y la glicerina; y el segundo, 
dos colirios, uno de cocaína y otro de atropina, y fomentos 
calientes cuatro veces al día.

Encargarse de la asistencia del enfermo en las circunstan­
cias en que se hallaba no dejaba de ser una temeridad, así 
como el no hacerlo una inhumanidad censurable, y resolví 
que llamaran al Dr. Martin Muñoz á fin de celebrar una con­
sulta. Nos reunimos, en efecto, y después de un detenido 
exáraen y breve consulta, convinimos en la necesidad de 
operar en el acto, practicando una paracentesis en el ojo de­
recho, que dió por resultado la salida de gran cantidad de 
humor acuoso, lo cual mitigó los dolores, y en el ojo izquierdo 
practiqué escnnflcaciones conjunlivales. instilé unas gotas 
del colirio de cocaina, y coloqué un vendaje ligeramente 
apretado; dispuse un colirio do eserina, la pomada de bella­
dona y terciada doble, unas píldoras de calomelanos, cól- 
chico y extracto tebaico, encargando los fomentos de man­
zanilla y adormideras calientes, y una píldora cada dos ho­
ras hasta mi visita de la tarde.

A  las ocho el enfermo estaba muy tranquilo, había dor­
mido y descansado buenos ratos; limitándome en esta vi­
sita á ponerle la pomada en fricciones sobre la frente y fo­
mentarle los ojos, sin quitar la venda; disponiendo que se
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continuara poniéndosele la pomada y  los fomentos (bien ca­
lientes) cada tres horas y  dándole una pildora cada doa; 
prescribo un colirio de ácido bórico (para el ojo izquierdo) y 
el iodol, hasta la visita del día siguiente por la mailaua, que 
encontré al pacienteen buenestado. Durante la noche había 
dormido y descansado. Fomenté los ojos, instilé unas gotas 
del colirio de eserina en el ojo derecho y puse un poivitode! 
iodol; y en el ojo izquierdo practiqué alguna escarificación 
para desbridar el quemósis, instilé unas gotas del colirio bó­
rico, las fricciones á la frente y que continuaran con los fo ­
mentos hasta la hora en que, en unión con el Dr. Martin Mu- 
Hoz, practiqué otra paracentesis en el ojo derecho, repitien­
do la cura de por la mañana, y por la tarde á las ocho, por 
hallar al paciente sosegado, me limité á repetir la cura de 
por la mañana.

A  pesar de que la dolencia habla mejorado, presentando 
una fase bastante satisfactoria, la córnea del ojo derecho 
hacía temer su desprendimiento por eafacelo, é imponía la 
necesidad de obrar quirúrgicamente, y do acuerdo con el 
profesor ántes citado, practiqué una queratotomía inferior, 
ciando salida á gran cantidad de linfa plástica y de pus, á la 
vez que á una vesícula de pus de ia forma y tamaño de la 
lente cristalina, lo que nos sorprendió á los dos sobremane­
ra, por creer que era el cristalino á pesar de la seguridad 
que tenía de no haber llegado con el queratotomo á herir y 
dislacerar la cristaloides, si bien era posible que de ante­
mano estuviera ia lente luxada en la cámara anterior, en 
cu5'o caso, sin haber llegado á ella, pude haberla hecho sal­
tar. Desde este momento la enfermedad entró en vías de 
curación; el paciente se vió libre ya de los acerbos dolores 
que tanto le atormentaban; continuando, no obstante, con 
las molestias del traumatismo ocular, producido por las pes­
tañas. Se continuó con la medicación entablada; para el ojo 
derecho los colirios de eserina y de atropina alternativa­
mente y el iodol, y  para el ojo izquierdo los colirios de atro­
pina y el bórico; la pomada á la frente y los fomentos para 
ambos ojos.

A los pocos días practiqué la cantoplastia en el ojo dere- 
d io. siguiendo mi procedimiento (descrito en la Gaceta de 
Oflalmologia y Otohgia, año I, nüm. 0, pág. 98, y  reprodu­
cido en dicha Gaceta, año II, núm. 5, pág. 102); procedi­
miento que aventaja en resultados á los empleados por los 
Dres. Dieffenbacli, Florent, Cnnier, Heidenrish y Pagenste- 
chor, puesto que dichos procederes operatorios sólo agran­
dan la comisura de los párpados de 4 á 5 milímetros, y el 
mío la ensancha en 0 ú 8: esto nos facilitó el practicar una 
}¡lcfarotomia del ojo derecho, mediante la aplicación de 
nuestro biefarotomo, obteniendo los resultados más satis­
factorios.

En este estado de notable mejoría, y  para atender mejor 
á la completa y pronta curación del enfermo, lo trasladé á 
mi casa, y en el trascureo de quince días le practiqué en el 
ojo izquierdo una cantoplastia y una hlefarotomia, emplean­
do los mismos procedimientos é instrumentos que para con 
el ojo derecho.

Estas dos operaciones nos dieron resultados tan satisfac­
torios como las practicadas en el otro ojo; la cantoplastia 
nos facilitó inaplicación del biefarotomo, y con la Wr/aroio- 
mia el evitar el traumatismo ocular que las pestañas ocaeio- 
naban [suhlaia causa tollitw  efectus); obtenida la curación 
en corto lapso, y habiendo empleado los inedicamentoe ya 
expresados, esto es, el iodol, y loa colirios de eserina, atro­
pina y el de ácido bórico.

De todo lo expuesto pudiéramos sacar las conclusiones 
siguientes:

1.» Que el aparato de la visión, que por su organización

tan compleja como complicada es muy susceptible á sufrir 
alteraciones do estructura, como de funcionalismo, merced 
á la más tenue é insignificante de las causas morbosas, su­
fre casi inmune las más difíciles y  delicadas operaciones en 
estado de enfermedad, como el presente caso clínico.

2. a Que sin haber practicado la queratotomía inferior 
para evacuar el pus que llenábala cámara anterior, que for 
maba el hipopion (completo), como practica y aconseja 
Fano, la mortificación, esfacelo y  el desprendimiento de la 
córnea hubieran sido inevítabies.

3. a Que la asepsia obtenida con el iodol ha contribuido 
en mucho á la pronta cicatrización y curación definitiva de 
la dolencia.

4. a Que con el empleo alternativamente de la atropina 
y de la eserina se han evitado las sinequias y atresias del 
iris, que, oponiéndose á las adherencias, han precavido la 
Obliteración piipilar más ó inénos acentuada.

6,a Y , por último, que Jas cantoplastias ensanchando 
las coinisuras palpebraics, y las blefarotomíae sustrayeji- 
do á los globos oculares del traumatismo que las pestañas 
ejercían ú ocasionab.an, han dado por resultado la curación 
de tan grave como insidiosa y crónica dolencia ocular, que - 
dando hasta la evidenci v demostrado el concepto expresado 
en el epígrafe, esto es, la importancia de la cirugía ocmIa»- 
en Oftalmologia-

D r . José G a s t íi .do F o n tab e lla ,
Madrid, Mas'O de 1868.

C O N G R E S O  H I D R O L Ó G I C O  N A C I O N A L  OJ

S ecc ión  I .e  — H id ro lo g ía  m édica.

EXTRACTO DRL ACTA DE I.A SEGUKDA SESION CEI.EDBADA El. DÍA 24 

DE FEBRERO DE 188 8 .

Presidencia del Sr. Jiménez de Pedro.
Abierta á las nueve y quince minutos de la noche, se en­

tra en la orden del día.

Patología fisiológica del hígado en sus relaciones con la clínica 
terapéutica de las aguas de Cesíono. — Información oral 
del Dr. D, Amós Calderón.

En un extenso discurso estudia el orador los caractéres 
anatómicos y  fisiológicos de aquella viscera en sí misma, y 
en sus relaciones con los demás órganos y funciones de la 
economía, deduciendo de todo ello su patología. Divide las 
enfermedades del hígado, atendiendo á su origen, y  con el 
fin de acomodar el tratamiento á la nocioii patogénica de 
aquéllas, en digestivas, celulares primitivas, vasculares tam­
bién primitivas, y neoplásicas. Recuerda después la coin - 
posición, caractéres térmicos, organolépticos, biológicos y 
eléctricos (descubiertos estos últimos por él en la anterior 
temporada) de las aguas de Cestona. Reseña con deteni­
miento sus acciones fisiológicas y terapéuticas, segiin las do­
sis, horas y medios do aplicación que se establezcan, para 
deducir sus indicaciones en los catarros gastro-inteslinales, 
principalmente en los gastro duodenales, en los infartos he­
páticos, hipcrémicos, congestivos ó por sedimentación en 
las radículas y capilares biliares, producidos por los produc­
tos de digestión absorbidos en el conducto intestinal, ó pol­
las resultantes de loe fermentos y organismos que modifican 
las condiciones de aquél; en los catarros de las vías biliares, 
especialmente en los litiásicos y en los producidos por la
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Bedimentacion en loe canalículos de la colesterina y biliru- 
bina excretadas por las células; en las ectasias vasculares, 
y sintomáticamente eu todos loe procesos que ademas de 
invadir una zona determinada en sus nuevas formaciones, 
extienden la influencia funcional á territorios inmediatos 
Busceptíbles de estabiecer una compensación á los necro - 
biosados ó destruidos en cumplimiento de la ley de las sus­
tituciones, sin que con esto trate de curar neopiasias cons­
tituidas en resolución imposible. Dice que la balneación ge 
neral se prescribe como antireumática, pero que la especia- 
iizacion parece fundarse más en la doctrina de la influencia 
del hígado sobre la nutrición que en la existencia del ver­
dadero reumatismo.

Ocúpase de los procedimientos balneoterápicos más con­
venientes, y de las contraindicaciones de dichas aguas, en­
tre las que cita los prúrigos cutáneos, las endocarditis val­
vulares ulcerosas, las embolias cerebrales y las parálisis con­
comitantes á estas mismas.

Afirma que la trasforinacion de estas aguas embotelladas 
en clorurado-sódicas-Bulfurosap, atribuida por otros com- 
pafieros á la acción reductora del corcho sobre los sulfates, 
es determinada por los corpúsculos de materia orgánica de 
que ántes había hablado.

Da fin á su información ofreciendo proseguir sus investi­
gaciones sobre el valor eléctrico del repetido manantial.

El Sr. Moreno: Está conforme con las funciones asigna­
das por el Sr. Calderón al hígado, excepto en la producción 
de la urea, pues él cree que ésta reside en todo el organismo. 
Concede á las aguas de Cestona la acción común de las clo­
ruradas, que modifican la nutrición, conservan el número 
de hematíes y  favorecen loa fenómenos do combustión, des­
cartando al organismo de los productos retenidos, que dan 
lugar á las alteraciones del artritismo en la piel, en los ri­
ñones y  en las articulaciones.

E l Sr. Calderón: Sostiene igualmente que las aguas de 
Cestona obran sobre el hígado completando las combustio­
nes, que son laxantes y asépticas por el lavado que ejercen 
en el tubo intestinal.

Estudio de la medicación minero - termal simple ó indetermi­
nada. —  Comunicación del Dr. Llord y Gamboa,

En la primera parto de este trabajo se analiza la caracte- 
ristica fisico-química y  »wiero8c<yjic3 de las aguas minera­
les indeterminadas, dejando sentado el autor que, en gene­
ral, los carnctéres físicos que presentan estas aguas, excep­
tuando la temperatura elevada que muchas de ellas poseen, 
difieren poco de los observados en las higiénicamente pu­
ras; que en cuanto á su composición química, ios gases li­
bres en ellas contenidos, ó son insignificantes por su canti­
dad, ó no existen, siendo siempre los constitutivos de la at­
mósfera terrestre (oxígeno, nitrógeno y  ácido carbónico); y 
acerca de su biología, que encierran un mundo extenso de 
pequeños seres, cuyo exacto conocimiento es necesario que 
alcancemos, contribuyendo todos á 2a pronta resolución de 
tan interesante problema.

En la parte segunda, el 8r. Llord estudia la característica 
fisiológico ■ terapéutica de la misma clase de aguas, afirmando 
que los efectos fisiológicos producidos por su uso al interior 
son eupépticos, anexosmóticos, moderadores de la circulación, 
sedantes, analépticos ó reconstituyentes y hasta sudoríficos, 
cuando su temperatura es supeiicr á loa 80<> C. y las dosis 
son repetidas, pudieuJo obtenerse, si se absorben en totali­
dad, un resultado diurético más ó raénos acentuado: respecto 
á sus aplicaciones externas, dice que loa fenómenos que pro­
vocan no se diferencian sensiblemente de los de la hidro­
terapia común.

Ye después las enfermedades en que se hallan indicadas, 
y  los procedimientos balneoterápicos más convenientes, y 
concluye encareciendo la necesidad que hay de establecer y 
admitir una medicación minero-termal simple, químicamente 
débil 6 indeterminada, como ya lo hacen los hidrólogos ex­
tranjeros.

E l Sr. Moreno: No se explica la resistencia que hay en 
aceptar la denominación de aguas indeterminadas ó de mi- 
neralizaciou débil, cuando alguna de éstas desenvuelve ac­
ciones más enérgicas en ciertos padecimientos que otras de 
composición química más poderosa. Cita como correspon­
dientes á este grupo los manantiales de Alange, Alhama de 
Aragón y La Isabela, que poseen propiedades sedantes mar­
cadísimas, medicación que distingue á tal clase de aguas.

E l Sr. Tabeada: Dice que la Comisión del Anuario no lia- 
bla podido aceptar el grupo de aguas que se discute: 1 por­
que representaba la ignorancia que existía acerca de su 
composición y naturaleza en aquella época; y 2.o, porque 
tendrían que reunirse de un modo anómalo y artificial por 
demás, aguas completamente diferentes, sin que la nueva 
designación responda á principio alguno de taxonomía na­
tura!, dé ideado sus virtudes, ni signifique más que nuestra 
ignorancia respecto á su composición y naturaleza. Rechaza 
las frases oligo-metálieas y acrato-tennas, como malsonan­
tes y  de ninguna significación.

E l Sr. iíorí?,-Hállase conforme con que desaparezca la 
palabra indeterminadas, aceptando otra, sea la que quiera, 
puesto que ni física, ni química, ni fisiológica, ni terapéuti­
camente son indeterminadas; pero afirma que el formar este 
grupo no significa ignorancia, puesto que sabemos de ellas 
lo mismo, por lo ménos, que de las demás aguas minerales, 
en cuanto á eu composición y  eepecializacion. Insiste en que 
no conocemos sus atributos físico-químicos y  sus acciones 
especiales, y admite que dentro de ellas caben, efectiva­
mente, variedades como en las demas medicaciones. Las 
que contienen arsénico y litina, ya dijo en su Memoria que 
pertenecían á las medicaciones arsenical y alcalina.

E l Sr. Moreno: Sin negar la presencia del arsénico en A l­
hama, y la de litina en Alzóla, lo están en tan exiguas pro­
porciones, que él las coloca entre las indeterminadas.

tS a y  medicaciones especificas en Sidrologiat— Comunica­
ción leída por el Dr. Manzaneque.

Después de un extenso razonamiento sobre este tema, el 
autor resume su trabajo negando aquéllas, puesto que la 
medicación específica debe dirigirse á especies morbosas 
que sólo existen convencionalmente. Las indicaciones, tanto 
en terapéutica general como en la hidrológica, fuera de las 
causales dice que han de partir todas del individuo enfer­
mo, debiendo estudiarse por lo que á las aguas minerales se 
refiere;

l.o Loa efectos generales comunes á todas ellas. 2.o Los 
ménos generales y más concretos, determinados á ciertas 
funciones y aparatos orgánicos, efectos que caracterizan los 
diversos grupos en que se han clasificado las aguas, por mo­
tivo de BU composición química. 3.o Los especiales, más 
delicados, ménos visibles, más íntimos y, finalmente, más 
medicamentosos ó curativos, que sólo se ponen de relieve 
cuando se usan en pequeñas cantidades y por largo tiempo; 
y como la composición de cada manantial varía siempre, ya 
por la proporción del elemento químico predominante, ya 
por la variedad y  diferente asociación de loa demas minera- 
lizadores, estos efectos medicamentosos se van especiali­
zando en grupos cada vez menores de fuentes minerales de 
una misma clase taxonómica, haciéndose algunos propios y
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exciuaiyos de un solo manantial, constituyendo su especia­
lidad terapéutica,

E l conocimiento de todos estos efectos fisiológicos de las 
diversas aguas, el que suministra la acción clínica y el estu­
dio del particular estado morboso del individuo enfermo, 
han de constituir los fundamentos de la indicación, que en 
filtimo término debe fallarse según las leyes generales del 
código terapéutico.

El Sr. Ledo: Se limita á preguntar al Sr. Manzaneque si 
la acción especial de las aguas minero-medicinales podría 
dejar entrever las medicaciones especificas, que él tampoco 
acepta.

El Sr. Manzaneque: Reconoce que el Sr. Ledo esté con­
forme en la especializacion que las aguas tienen sobre deter. 
minados grupos de enfermedades, pero nunca constituyendo 
una medicación específica.

i  Qué indicaciones pueden satisfacer las aguas minerales y 
los procedimientos hidroterápícos en las afecciones del co- 
razonf— Información oral del Dr. Espina y Capo.

En brillantes y  razonados periodos bace el Sr. Espina un 
resúmen de la patogenia y naturaleza y de las afecciones 
cardiacas, dividiéndolas en discrásicas, inflamatorias y tó­
xicas.

Reconoce lo moderna que es la idea de la balneación en 
esta clase de enfermedades, consideradas antiguamente como 
el nolli me fangere de la Hidrología.

Regularizar la función, resolverlos exudados y  sostener 
el equilibrio, podiendo aún favorecer dicha función, si no 
fuese posible de un modo directo, por la periferia, son las 
indicaciones que dice pueden llenarse en este caso con las 
aguas minerales. Para conseguir el primer resultado, acon­
seja la medicación sedante, eligiendo aguas que por su mi- 
neraiizacion, y  sobre todo por la acción de sus gasee, pro­
duzcan la disminución en el número de los latidos cardiacos, 
dando la preferencia á las que contengan ázoe y ácido car­
bónico. Cuando se busquen los efectos resolutivos recurrire­
mos á las que estén constituidas por sales de sodio y pota­
sio; y en cuanto á la termalidad con la que se pueden al­
canzar los efectos revulsivos, obrando sobre la periferia, 
cree deben tenerse en cuenta las condiciones del enfermo, 
para ver si puede ó no reaccionar; dejando sentado de un 
modo general que, tanto por la mineralizacion, como por la 
temperatura de las aguas, no debemos abrigar temor si el 
individuo puede reaccionar y su miocardio está libre; pero 
si aquello no es fácil y hay estados ateromatosos ó de éxta­
sis saagiiineo, es preciso obrar con mucha prudencia, y dan 
evitar toda balneación.

Todavía opina que es posible el alivio por las aguas mine­
rales, eligiendo las que rienen acción derivativa sobre el in­
testino, el riñon, la piel y el hígado.

Defiende, pues, el tratamiento de loa enfermos de esta na­
turaleza por las aguas minerales, siempre que para ello se 
precise bien la Indole y el período del padecimiento.

El Sr. Maríani: Cree que si las aguas obrasen en este 
grupo de enfermedades por el sodio y el potasio que contie­
nen, bastaría emplear diebas sales para que desaparecieran 
los Cx,udados. Si los efectos que se consiguen fueran debidos 
á la acción diurética, aquéllos serían fugaces, como se ob­
serva en Eartnacologla. Es, pues, preciso reconocer que en 
las aguas hay algo que se escapa A nuestra investigación, 
que unos atribuyen á los micro-organismos y otros á la mi- 
neralizacioii de conjunto.

E l Sr. Enriqiíez: Refiriéndose á las observaciones que en 
Puente Viesgo han recogido los Sres. Espina y Mariani y las 
suyas propias, afirma que la acción de aquellas aguas no

debe atribuirse sólo á su uso interno, sino también á la bal­
neación, ignorando á cuál de sus condiciones ha de conce­
derse esta especializacion, puesto que hay manantiales de 
composición y temperatura análogas que no poseen aquella 
otra. Lo mismo ocurre respecto A sus condiciones climato­
lógicas y altimétricas, si bien él defiende que las grandes 
alturas son poco ventajosas para estos enfermos.

E l Sr. Bonilla: Entiende que llegaré día en que el Sr. En- 
riquez y cuantos como él piensan respecto A las alturas so­
bre el nivel del mar para los enfermos cardíacos, modifica­
rán sus opiniones.

E l Sr. Enriques: Delega la explicación de la acción délas 
alturas sobre ciertas dispneas en el Sr. Espina.

E l Sr. Bonilla: Manificstii el gusto con que oirá tales ex­
plicaciones, por lo mismo que es nu estudio que no ha teni­
do aún ocasión de hacer; pero desde luégo cree que las lo­
calidades altas no son tan perjudiciales como se ha su­
puesto.

E l Sr. Hernando: Refiere algunos caeos de enfermos con 
nefritis intersticial que á la vez presentan trastornos car­
diacos, y pregunta al Sr. Espina cuál será la índole de estas 
lesiones y qué indicaciones podrían llenarse en ellas con las 
aguas minerales.

El Sr. Armendáriz: Desea saber si el Sr. Espina cree 
oportuna la acción excitante de ciertas aguas, como las de 
Filero, empleadas por él con buen resultado en determina­
das enfermedades del corazón.

El Sr. Espina: Dice al Sr. Mariani que no hay aguas que 
puedan hacer nada en nueve días, y si en este tiempo se 
consigue algo, justo es considerar lo que sucedería en tem­
poradas más largas. En el primer período, de equilibrio, se 
explica la indicación de las aguas por su acción sedante y 
resolutiva, como las sales de sodio y  potasio, no teniendo 
nada de particular que dosis menores de estos cuerpos que 
las que se emplean en Farmacología produzcan efectos, por 
ese algo especial que existo en los manantiales.

Advierte á lüB Sres. Enriques y Bonilla que áiin cuando 
loa climas de montañas pudieran alguna vez favorecer A 
estos enfermos, él no se atrevería A sentarlo como principio 
general.

Contesta al Sr. Hernando que la auscultación dará á co­
nocer si loa casos de nefritis que ha citado dependen de la 
lesión cardiaca ó viceversa, diferenciando así el riflon car­
diaco del corazón renal; en el primer caso aconseja aguas 
diuréticas, y en el segundo obra sólo sobre la periferia por 
medio de la balneación.

No ve peligro en los estados incipientes para emplear 
aguas como las de Fitero, siempre con observación; pero en 
períodos ulteriores las halla completamente contraindicadas 
por BU alta termalidad.

Se levanta la sesión. Eran las once y treinta minutos.

P R E N S A  M É D I C A

EXTRANJERA; I. Origen infeccioso de ciertas úlceras 
simples del estómago y del duodeno. — II. Sobre la acción 
del sulfato de esparteina. — II I .  Relaciones de las enfer- 
meda'les de los ojos con las afecciones nasales.

I
E l Sr. Letulle ha observado varias veces una correlación 

evidente entre In evolución de una enfermedad infecciosa y 
el desarrollo de lesiones ulcerosas al nivel del aparato' gas- 
tro duodenal.

Los dos casos que ha referido en la Academia de Ciencias 
de París tienen entre sí un punto do parentésco, que es la 
aparición de una úlcera simple del estómago ó del duodeno
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en el curso de una enfermedad infecciosa en vías de cura­
ción. Tienen también el siguiente parentesco patogénico: 
las enfermedades infecciosas que pueden, hasta una época 
más ó roénos avanzada de su evolución, dar lugar á colonias 
micróbicas, recogen A veces sus colonias al nivel de la región 
gastro-duodenal.

La formación de estos focos secundarios por debajo de la 
mucosa expone á ésta A una destrucción ulcerativa, tanto 
más rápida cuanto ménos regular fuese el estado funcional 
anterior del órgano ó mayor la acidez normal de su conte­

nido.
El Sr. Letulle ha procurado hacer la prueba anatomo- 

patológioa y experimental de este concepto patogénico, que, 
refiriéndose A una categoría bien determinada de beclios.no 
tiene en manera alguna la pretensión de batir en brecha las 
ideas doctrinales reinantes en la actualidad, sino que, por 
el contrario, puede venir en su apoyo.

Una autopsia reciente de septicemia puerperal lo ha per­
mitido estudiar dos ulceraciones heraorrAgicas recientes del 
estómago. Las venitas subyacentes A la mucosa ulcerada es­
taban trombóslcas y el coágulo fibrinoso contenía gran nú­
mero de streptococcí; loa senos venosos del útero estaban 
atestados de las mismas colonias.

Dicho señor lia podido reproducir como prueba experi­
mental en el conejo las mismas lesiones mucosas y submu- 
cosas, no sólo con los cultivos puros de !a disentería, sino 
también con el slaphijlococcits pyogenes avreus. Las lesiones
obtenidas variaban desde los equiraósis hasta vastas ulce­
raciones redondeadas, amenazando perforar las paredes del 
estómago experimentalmente dilatado.

El Sr. Letulle deduce de estos hechos que el mecanismo 
que preside la formación de estas lesiones ulcerativas de ori­
gen infeccioso puede ser doble:

Q ia __y éstos son los casos más raros — la ingestión de
gérmenes patógenos deglutidos permite su cultivo en la su­
perficie de la mucosa gastro • duodenal;

Ora los elementos morbígenos, tomados al azar de las co­
rrientes sanguíneas ó linfáticas, se injertan en las mallas del 
tejido conjuntivosubraucoso,donde, encontrándolos parási­
tos un terreno favorable A su desarrollo, dificultan la llegada 
de jugos nutritivos y exponen la mucosa correspondiente A 
la corrosión de loa líquidos ácidos que la bafian.

En concepto del Sr. Letulle. los anteriores hechos aclaran 
algunas do las muchas oscuridades que rodean todavía hoy 
la historia de la úlcera simple del estómago y del duodeno.

I I

En la Gazette Hebdomadaire de París ha publicado el se­
ñor Pawmskii médico del Hospital del Niño Jesús en Var- 
sovia, una extensa Memoria sobre la acción del sulfato de 
esparteina, de la cual nos permitimos traducir las conclusio­

nes, que dicen asi:
1. a La esparteina ejerce sin contradicción influencia so­

bre el corazón y los vasos.
2, a A  pequeñas dosis ( 15 miligramos, 2 centigramos, 8 

centigramos por dosis, 0 centigramos, 9 centigramos diarios) 
la fuerza del corazón aumenta, su aotividail se regulariza, 
miéntras que se advierte cierto retardo en la frecuencia de 
las pulsaciones y aumento de la presión sanguínea.

Las dosis medias, es decir, 8 centigramos, 75 miligramos 
por dosis, ó sea de 25 A 36 centigramos diarios, no ejercen in­
fluencia sobre el corazón y el pulso. Las dosis máximas, 6 
sea 12 centigramos por dosis, 50, 60, 80 centigramos A I  gra­
mo diarios, ejercen una acción deprimente sobre el corazón, 
disminuyendo la frecuencia de sus latidos, debilitando este

órgano, asociado A un pulso más raro, débil, A menudo inter­
mitente y aritmico.

3.“  Las dosis pequeñas son las más convenientes como 
medio curativo.

á.a Las dosis pequeñas obran de un modo excitante so­
bre el nervio neumogástrico, miéntras que ¡as máximas lo 
paralizan.

5.a La influencia excitante y reconfortante de la espar- 
teína sobre el coiazon no puede considerarse como muy im­
portante, pues la aventaja la digital.

G.a Las dosis pequeñas de esparteina, asi como Jas me­
dias, ejercen al parecer una influencia excitante sobre el cen­
tro vaso-motor, al mismo tiempo que disminuyen el calibre 

de las arterias-
7. a La influencia de la esparteina se manifiesta treinta ó 

cuarenta minutos después de en empleo, y dura de cuatro A 

cinco horas.
8. a En general, puede decirse que la acción del remedio 

se manifiesta en particular en las personas impresionables, 
nerviosas y anómicas.

9 . a Aparte de su acción sobre el carazon y los vasos, 
ejerce la esparteina cierta acción sedante y hasta ligera­
mente soporífica- Se la puede, pues, considerar en cierto 
modo como un débil narcótico.

10. La acción diurética de la esparteina tiene escasa im­
portancia, y en este sentido el remedio no es seguro; su in­
fluencia se manifle.sta, sobre todo, en los sujetos de sistemas 
nervioso y vascular impresionables, eo quienes el músculo 
cardíaco no ha sufrido graves alteraciones morbosas y goza 
de suficiente energía. La  acción diurética de la esparteina 
parece descansar en un refuerzo de la actividad cardiaca y 
en la influencia de esta última sobre el centro vaso motor, 

y  de aquí sobre los vasos.
11. La esparteina no ejerce acción acumulativa, y, por lo 

tanto, puedo soportarse durante un tiempo relativamente 
largo sin ningún peligro para el organismo.

12. La esparteina no provoca alteración alguna en el sis­
tema intestinal ni dificulta en lo más mínimo la digestión.

Atendiendo á estas propiedades de la esparteina, el autor 
cree poder indicar sus efectos favorables en los casos si­

guientes:
1 .0  En todas las afecciones del corazón llamadas funcio­

nales, tales como: latidos cardíacos, angustias, temblores, 
calambres, etc., procedentes de una impresionabilidad ner­
viosa general, del histerismo, de la neurastenia, de la ane­
mia y de otros síntomas de este género, ora en las mujeres 
en edad crítica, ora en hombres dados al alcohol ó narcoti­
zados por el tabaco.

2.0 En las afecciones de las válvulas con ó sin compen­
sación, en las cuales aleja las sensaciones desagradables para 

el enfermo.
8.0 En los comienzos de las afecciones valvulares, cuan­

do la compensación está dificultada, las alteraciones del 
músculo cardíaco y los derrames poco avanzados, se puede 
administrar la esparteina alternativamente con la digital, 
con objeto de vivificar la actividad del corazón, sobre todo 

en los nerviosos.
4 .0  Cuando no se desea un aumento de la presión cola­

teral eii el sistema vascular, como, por ejemplo, en las lesio­
nes de las válvulas semilunares de la aorta, ó cuando el en­
fermo no sopona la digital.

6.° En la aritmia de origen nervioso.
8 .* La esparteina puede ser eficaz en la angina dolorosa 

de pecho de origen nervioso, en las neuralgias cardíacas 
de t rigen reflejo, sobre todo en el sistema sexual. Por el 
contrario, la esparteina no ejerce influencia en las anginas
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])rocefientea de alteración morbosa del müsculo cardíaco 
( degeneración grasosa de las fibras musculares, ateroma de 
las arterias coronarías], de la adinamia ó asistolia del co­
razón.

7. “  A l principio de la enfermedad de Basedow.
8. ° En los accesos de asma en enfermos enSseraatosos 

ó afectos de catarro crónico de loa bronquios.
Para terminar, diremos que el Sr. Pawinski preacribe de 

ordinario el sulfato de eaparteina en forma de pildoras, sobre 
todo cuando hay que administrarlo durante cierto tiempo; 
rara vez lo administra en polvo ó solución,

1. Sulfato de esparteina.................. 0,60 gramos.
Polvo y extracto de liquen . . .  c. s.

H. pildoras núm. 40. De 3 á 6 al día.
2 . Sulfato de esparteina................. 0,36 gramos.

Azúcar b lanca...............................0,25 __
Divídase en partes iguales núm. 2á. De 3 á 6 papeles 

al día en sellos ó en agua azucarada.
3. Sulfato de eaparteina.................  0,20 gramos.

Agua destilada..........................  50,00 —
Jarabe de corteza de naranja . . 30,00 —

M. De 3 á 6 cucharadas diarias.
4. Sulfato de esparteina.................  0,20 gramos.

Jarabe.........................................  60,00 —
De 4 á 6 cucharaditas diarias.
En ciertos casos ha obtenido buenos resultados— sobre 

todo en personas nerviosas y  debilitadas— asociando el sul­
fato de esparteina á pequeñas dosis de quinina ó — en las 
anémicas y cioróticas— al hierro.

5. Sulfato de esparteina.................  0,60 gramos.
Sulfato de quinina...................... 1,20 —
Polvos y extracto l iquido. . . .  c. a.

Para hacer 40 píldoras. De 4 á 6 al día.
6. Sulfato de esparteina.................  0,60 gramos.

Lactato de hierro.......................  1 ,2 0  —
Polvos y  extracto l íquido. . . .  c. s.

Para 40 pildoras. De 4 á 6 al día.

I I I

Se ha estudiado poco hasta ahora la historia de las rela­
ciones de las enfermedades de los ojos con las de la nariz, 
hasta el punto de qne en los libros clAsicoa de Oculística apé- 
nas se hace alguna indicación sobre la importancia del exó- 
men de la nariz en el tratamiento de gran número de enfer­
medades de los ojos. Los pocos escritos dados á la estampa 
pertenecen casi todos á rínólogos.

Sin embargo, estas relaciones son tan intimas que se pro­
ducen á cada instante. Una irritación del ojo produce en 
muchos sujetos una rinorrea muy iutensa, que no es debida 
únicamente al paso de las lágrimas, sino á una hiperemia 
nasal instantánea: lo propio ocurre con la irritación de la 
nariz; el paso de la sonda, por ejemplo, determina inmediata­
mente un flujo de lágrimas.

En las oftalmías escrofulosas de los niños, sea cual fuere 
BU forma, ora sean agudas, ora crónicas, ¡as fosas nasales 
participan casi siempre de la inflamación; si bay una secre­
ción de naturaleza variable, el paso del aire está dificultado 
los cuerpos cavernosos de los cornetes tumefactos, etc.

£n  estos casos la repetición de las rinitis produce las re­
caídas de la oftalmía, y en confirmación de la importancia 
de estas relaciones, no tardamos en curar la afección ocular 
en cuanto aplicamos á la enfermedad nasal concomitante un 
tratamiento apropiado.

En el ozena se observa á menudo la conjuntivitis crónica 
con ligera separación del párpado inferior, etc., que no se 
alivia sino cuando se trata concurrentemente la afección na­
sal. Es también un hecho observado (N ieden) que en los 
casos de ozena las heridas de ia córnea tienden á dar pus.

La  rinitis crónica hipertrófica simple no ejerce sino rara 
vez influencia sobre las enfermedades oculares, pero no ocu­
rre lo mismo con las enfermedades de las vías lagrimales, 
que exigen un exáraen preciso de la cavidad nasal y un tra­
tamiento apropiado.

E l Dr. Rothholz se abstiene de dar hipótesis sobre la 
cansa de estas relaciones entre la nariz y  los ojos, y  sólo 
recuerda las íntimas conexiones que existen entre estos dos 
órganos, tanto desde el punto de vista de la circulación, como 
de la inervación y  la excreción lagrimal.

D r . R .  S e b r e t .

SECCION O F IC IA i

C O N S E J O  D E  E S T A D O

BEII. DECRETO

Don Alfonso X III ,  por la gracia de Dios y  la Constitución, 
rey de España, y en su nombre y durante su menor edad la 
reina regente del reino,

A  todos los que las presentes vieren y  entendieren, y  á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

<En el pleito que, ante el Consejo de Estado, pende, en 
única instancia, entre el licenciado D. José Sevillano Rol­
dan, qne representa á D. José Cordero López, demandante, 
y  mi fiscal, á nombre de la Administración general, deman­
dada, y coadyuvada por el licenciado D. José Tello y García, 
en representación de D. Antonio Tello y Lobo, sobre revo­
cación de la real órden de 12 de Julio de 1881, relativa al 
nombramiento de médicos numerarios del Hospital Provin­
cia! de Huelva:

Visto:
Visto e! expediente gubernativo, del cual resulta:
Que según anuncio publicado en el Boletín OJiáal de la 

provincia de Suelva, correspondiente al 16 de Julio de 1880, 
acordó aquella Diputación Provincial proveer dos plazas de 
médicos numerarios de su Hospital, con la denominación de 
primero y segundo, dotadas con 1,760 y 1.600 pesetas, veri­
ficándose previamente, ante una Comisión de profesores de 
la Facultad de Medicina de Cádiz, ejercicios de oposición 
qne se atemperarían en lo posible al reglamento de 23 de 
Mayo del mismo año:

Que verificadas las oposiciones, acordó el Tribunal, en se­
sión de 21 de Agosto de 1880, proponer á la  Diputación Pro­
vincial las dos ternas siguientes:

Primera terna; Primer lugar. D. José Cordero y López; 
segundo, D. Emilio García Vinuesa; tercero, D. Enrique 
Reyes y  Fernandez.

Segunda terna: Primer lugar, D. Antonio Tello y Lobo; 
segundo, sin propuesta; y  tercero, D. José García González

Que la Diputación Provincia!, en sesión de 31 de Agosto, 
á que concurrieron I I  diputados, procedió á la votación se­
creta para la plaza de médico primero, obteniendo seis vo­
tos D. Antonio Tello y Lobo, y cinco D, José Cordero y Ló­
pez; y para la plaza de médico segundo resultaron seis 
votos en favor de D. Enrique Reyes y Fernandez, y cinco 
para D, José Cordero y López; y. por tanto, fueron nombra­
dos respectivamente médicos primero y  segundo D, Antonio 
Tello y  D. Enrique Reyes:

Que contra este acuerdo acudieron en alzada ante el Mi­
nisterio de la Gobernación D. José Cordero y D. Emilio Gar­
cía Vinuesa, suplicando que se declarara la nulidad de los 
anteriores nombramientos y se mandaran hacer dentro de 
lo propuesto por el Tribunal y con arreglo á las prescripcio­

nes leg 
plazas 
ROS, de 
figural; 
y en q 
era pr 
tanto, 
nicipal 
para ti 
liividu 

Y q ' 
gober 
80 , se 
lien di 
ni en 
de ter 
caJat 
clon n 
nefice 
rijan • 
ul acu 
un pr 
y el a 
tainpi 
liiput 
peiju 
el caí 
de mi 
yD.

Vis
oonet

Qu 
de D. 
do, c 
plió I 
plica

|;-i .
Ayuntamiento de Madrid



I
E L  SIGLO MÉDICO 479

nes legales. Para ello se fundaban en que, tratándose de dos 
plazas distintas, con sueldos, obligaciones y derechos diver­
sos, debió nombrarse para ocuparlas á loe opositores que 
figuraban en la terna correaponJiente A cada una de ellas;
V en que de los 11 diputados que concurrieron, uno de ellos 
era primo hermano de Cordero y López, debiendo, por 
tanto, descontarse su voto, según las leyes Provincial y Mu­
nicipal i de suerte que sólo quedaban 10, número insuflciente 
para tomar acuerdo en una Corporación compuesta de 20 in­
dividuos, por ser inferior á la mitad más uno:

Y  que habiendo informado la Diputación Provincial y el 
gobernador en sentido de que procedía desestimar el recur­
so, se dictó por el Ministerio de la Gobernación la real ór- 
(len de 12 de Julio de 1881, por la cual, y considerando que 
ni en los acuerdos, ni en loe ejercicios, ni en la formación 
de ternas se previene que cada una de ellas corresponda A 
cada una de las plazas; que la elección hecha por la Diputa­
ción no se opone A la ley Provincial, ni al reglamento de Be­
neficencia, aunque puedan ser otras las prescripciones que 
rijan en cuanto á las ternas para provisión de cAtedras; que 
el acuerdo no es nulo porque en la votación tomara parte 
un primo del apelante, pues la ley Provincial no lo prohíbe 
y el art. 106 de la Municipal no es aplicable al caso; y que 
tampoco es nulo porque el nombrado D/Antonio Tello fuera 
diputado provincial, pues no tomó parte en la votación, sin 
perjuicio de que una vez nombrado se incapacite para ejercer 
el cargo, se confirmó el acuerdo apelado y el nombramiento 
de módicos primero y segundo en favor de D. Antonio Tello 
y D. Enrique Reyes:

Vistas las actuaciones contencioso - administrativas, en que 

consta:
Que el licenciado D. Antonio Rafael García, en nombre 

de D. José Cordero López, dedujo ante el Consejo de Esta­
do, contra la anterior real órden demanda, que después am­
plió el de igual grado D. José Sevillano Roldan, con la sú- ' 
plica de que, revocando aquella resolución, se declare nulo 
el acuerdo de la Diputación Provincial de 31 de Agosto de 
1880, por el que fueron nombrados médicos primero y se 
«nndo del Hospital Provincial de Huelva D. Antonio Tello
V D. Enrique Reyes, mandandoquéaeprocedaAnuevaelec­

ción en terna:
Que emplazado mi fiscal, contestó A la demanda pidiendo 

que se absuelva de olla á la Administración general y se 
confirme Ja real órden impugnada:

Que invitados con audiencia en el pleito D. Antonio Tello 
y D. Enrique Reyes, se personó A nombre del primero el li- 
i'enciado D. José Tello y García, A quien se pusieron loa 
autos do manifiesto para que contestara la demanda, trasla­
do que evacuó dAndose por conforme con los fundamentos 
alegados por mí fiscal:

Visto el art. 46 de la ley Provincial de 2 de Octubre de 
1877, que hace aplicable A las Diputaciones Provinciales lo 
dispuesto en el 78 de la ley Municipal:

Visto el art! 78 de esta última ley, que atribuye exclusiva­
mente A los Ayuntamientos el nombramiento y separación 
de todos los empleados y dependientes pagados con fondos 
municipales, debiendo tener los funcionarios destinados A 
servicios profesionales la capacidad y condiciones que en las 
leyes relativas A aquéllos se determine:

Visto el reglamento orgAnico del Cuerpo facultativo de 
Heneficencia general, y señaladamente el art. 7,o, que deter­
mina la manera de verificar las oposiciones, previniendo en 
la regla 11 que, terminadas éstas, el Tribunal formaré la 
propuesta correspondiente en terna, votando primero el can­
didato para el primer lugar, luégo para el segundo, y así su­

cesivamente :

Considerando que si bien A la Diputación Provincial de 
Iluelva competía exclusivamente nombrar los médicos para 
el Hospital Provincia!, limitó esta facultad su propio acuer­
do, por el que se sacaron las plazas A oposición, con suje­
ción, en lo posible, al reglamento de 25 de Mayo de 1880: 

Considerando que por virtud del citado acuerdo se saca­
ron A oposición dos plazas distintas con la diversa denomi­
nación de médico primero y médico segundo, y con sueldo 
también diferente, y, por tanto, el Tribunal de oposiciones 
debió formar, y formó en efecto, una terna para cada una 
de dichas plazas, distinguiéndolas con la designación de pri­

mera y segunda terna:
Considerando que en este supuesto, la Diputación debió 

nombrar para cada una de dichas plazas A uno de los com­
prendidos en la respectiva terna, pero no estimar la propues­
ta como hecha conjuntamente cuando resulta formulada con 

eeparaclou:
Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Con­

tencioso del Consejo de Estado, en sesión A que asistieron: 
D. Félix Garda Gómez, presidente accidental; D, Miguel de 
los Santos Alvarez. D. Angel María Dacarrete, D. Dámaso de 
Acha, el marqués de la Fnensenta, D. José Montero Ríos. 
D. Enrique Cisneros, D. Miguel Martínez Campos, D. Joa­
quín Medina, D. Juan Facundo Riaño, D. Julián Zugasti, 
D. Oárlos Navarro y D. Feliciano Herreros de Tejada;

En nombre de mi augusto hijo el rey D. Alfonso X U I, y 

como reina regente del reino,
Vengo en dejar sin efecto la real.órden impugnada y de­

clarar que la Diputación Provincial de Huelva debe nombrar 
médico primero A uno de los opositores comprendidos en la 
primera terna y médico segundo A otro de los que fueron 

incluidos en la segunda.
Dado en Palacio A doce de Mayo do mil ochocientos ochen­

ta y ocho. —  María Cristina. -  E l presidente del Consejo 
de Ministros, Práxedes Mateo Sagasta.y

Publicación. —  Leido y publicado el anterior real decreto 
por mi el secretario general del Consejo de Estado, hallán­
dose celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencio­
so, acordó se tenga como resolución final en la Instancia y 
autos A que se refiere; que se una A los mismos; se notifique 
en forma é las partes, y se inserte en la Gaceta: de que cer­

tifico.
Madrid 21 de Mayo de 1888. — Míitonto Alcántara.

[ Gaceta del 8 de Julio.)

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

R E A I-  Ó R D K ll

■ De conformidad con lo informado por ese Real Consejo en 
12 de Julio de 1887 eii el expediente promovido por D. M i­
guel Guerra, como curador de los menores Antonio y María 
del Cármen Guillen y Mesegner. huérfanos del médico don 
Enrique GuiUen Miralles, fallecido en Valencia del cólera en 
1886, solicitando pensión páralos citados huérfanos; 8. M.el 
rey (q- D. g.), y en su nombre la reina regente del reino, 
se ha servido disponer que, tanto en el presente caso como 
en los demás análogos, el lapso de los plazos fijados por rea­
les órdenes de 24 de Mayo de 1872 y 13 de Mayo de 1887, 
no perjudique los derechos de los que no puedan por si 
promover la instrucción de los expedientes; y en su virtud, 
que el presente vuelva A ese Consejo para que se sirva infor­
mar respecto de la pretensión, lo que considere de justicia.

De real órden lo digo A V. E. para su conocimiento y efec­
to indicado. Dios guarde A V. E muchos años. Madrid i3
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fie Junio de 1888. — Aforef. — Señor vicepresidente del Real 
Consejo de Sanidad.

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

R1ÍALK8 ÓBDEKES

limo. S r.: S. M. la reina regente, en nombre de su angus- 
toh ijo D. Alfonso X I I I  (q . D. g.), se La dignado conceder 
matrícula y exámen en la segunda quincena del mes de Oc­
tubre próximo á los alumnos á quienes falten una ó dos asig­
naturas para terminar los estudios del Bachillerato ó los de 
Facultades, Escuelas profesionales y Escuelas Normales, 
bajo las condiciones siguieiitcp;

1 .a Se solicitará dicho exámen en la primera quincena de 
Octubre, mediante instancia dirigida al je fe  del estableci­
miento de enseñanza respectivo,

2. »  £1 exámen consistirá en doble número de preguntas 
del fijado para los ordinarios,

3. »  Los alumnos que queden suspensos no tendrán dere­
cho á nuevo exámen, y si á que se les conceda matricula or­
dinaria de estas asignaturas en la primera quincena del raes 
de Noviembre próximo y  á ser admitidos ó la prueba de 
curso en los meses de Junio y Setiembre de 1889.

4. *  Los que examinándose en el mes de Octubre queden 
suspensos, perderán su derecho á seguir los estudios como 
alumnos libres, toda vez que, dentro ya del curso académico 
de 1888-89, han sido alumnos oficiales.

De real órden lo digo á V. I. para su inteligencia y publi­
cación en la Gaceta. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma­
drid 9 de Julio de 188S. — Canalejas y Mendez. — Señor di­
rector general de Instrucción pública.

GACETA DE LA  SALUD PUBLICA

Estado san itario  de M adrid.
O b SKRTACIOSRB MKTEOBOI.ñGICAS M  LA  SBM AKA.— Altura

barométrica máxima, 708,66; minima, 690,80; tempe­
ratura máxima, SI®,8; mínima, 11®,3; vientos doiuiBantes, 
NO., O. y SO.

Siguen predominando los estados infiamatorios agudos 
gastro-intestinales, y  principalmente las dispepsias febriles 
agudas y ios cólicos por indigestión. Las heinicráceas y las 
neuralgias faciales y  supraorbitarias, las enteralgiaa y las 
ciáticas han sufrido también exacerbaciones en los sujetos 
predispuestos. Las erupciones cutáneas herpéticas y artríti­
cas continúan presentándose con frecuencia. Las fiebres 
eruptivas y las anginas han disminuido, y las manifestacio­
nes convulsivas en los estados febriles gástricos se presentan 
á veces en los niños.

CROOTCA

r-t

N u evo  labora torio . —  Por rea! decreto de 1.® del co­
rriente se crea en el Ministerio de Hacienda un Laboratorio 
central de Análisis química. La dirección de este laboratorio 
estará á cargo de la Comisión permanente creada por el ar­
ticulo 2.® del decreto de 27 de Octubre de 1887, la cual está 
formada por los Sres. Puerta, Saenz Diez y Saenz de Monto- 
ya. Ademas habrá en el Laboratorio un ayudante facultativo, 
cargo que se proveerá por concurso, y dos mozos. Cada uno 
de los directores percibirá 3.000 pesetas de gratificación al 
año, 2,000 de sueldo el ayudante y 1 500 y 1.250 respectiva­
mente los mozos del Laboratorio.

M ig u e l S e rv e t . — El ilustrado cnanto modesto médico 
Sr. D. Pablo de Amallo acaba de dar á la estampa otra obra, 
digna de ser leída por los amantes de las glorias patrias. 
Lleva esta última obra por titulo Jiialorxa crítica de Miguel 
Servel. Como de ella nos proponemos ocuparnos en breve, 
nos limitamos por hoy A recomendar su lectura al público 
médico español y á cuantos sin pertenecer á nuestra profe­

sión deseen tener noticia exacta de los héroes de nuestra 
patria.

¿ P o r  qu é  no desaparece la  v iru e la  de  P a r ís ?  —
Desde hace algunas senianas la viruela no mata en Paria 
más que un habitante por dia; pero añade Bertillon que de. 
hería ser ménos mortífera, dado el medio de que dispone la 
ciencia para prevenirla.

De 5 000 niños que nacen cada mes en París, sólo 1.000, 
ó sea el 20 por 100, acuden á vacunarse gratuitamente. Si 
se atiende á que la mitad de la población parisiense recurre 
á los servicios gratuitos, y  que, por ejemplo, la mitad de los 
enterramientosBon de novena ciase y gratuitos, podremos de­
ducir que de los 6,000 niños que nacen cada mes en París son 
mucho méaos de 4.000 los que son vacunados de pago. De 
aquí que la viruela no desaparezca de París como ha des­
aparecido de Alemania.

Y  de aquí, añadimos nosotros, esas epidemias de viruelas 
que de vez en cuando asolan todos los países.

R e c u e rd o .— Con el piodncto de la siiscricion al efecto 
abierta en nuestro colega E l Diario Médico se ha colocado 
una modesta lápida sobre la sepultura que encierra los res­
tos mortales del Dr. López de la Vega, con la siguiente ins­
cripción : «Aquí yace el doctor en Medicina y esclarecido pu­
blicista D. José López de la Vega. Falleció el 8 de Febrero 
de 1888. Sus amigos y compañeros le dedican este recuerdo. 
D. E. P,>

T r ic ic lo  m ilita r . — El Sr. D. José cié To« ha leído en la 
Academia de Ciencias Naturales y Artes de Barcelona una 
Memoria descriptiva de un nuevo Triciclo militar de su in­
vención, presentando ademas los diseños necesarios para su 
completa inteligencia. Este sparato, mediante sencillos cam. 
bios de posición de algunos de sus órganos ó elementos com­
ponentes, modificaciones que se lineen con gran prontitud y 
facilidad, puede indistintaiiicníe servir; 1.®, como velocípedo 
cu marchas rápidas y reconocimientos peligrosos; 2.®, de 
parapeto para proteger guerrillas y avanzadas; 3.®, coron 
parihuela para recoger y trasportar heridos; 4.®, de cama y 
tienda de campaña para dos individuos; 5.”, do carretilla 
para llevar armas, municiones y equipos militares, y 6.°, para 
largos viajes en terrenog despoblados.

Aplicaciones todas eminentemente humanitarias, tendien­
do á mitigar las penalidades de la guerra, disminuir sus es­
tragos y  facilitar el difícil servicio de las ambulancias sani­
tarias, en oposición á la generalidad de los inventos milita­
res modernos, que sólo procuran aumentar los medios des­
tructores y sus mortíferos efectos.

É recc ío ii p e rs is ten te  de l p ene. — Después de beber 
copiosamente un hombre de treinta y cuatro años de edad, 
tuvo relaciones con su mujer. A l dia siguiente, al despertai, 
el pene, todavía en erección, comienza á ser asiento de do­
lores. Ensáyense inútilmente toda clase de tratamientos, 
tártaro estibiado, sulfato de magnesia, 1 gramo de bromuro 
de potasio cada tres horas, embadiirnamientos con un­
güento napolitano y belladona. El priapismo contaba ya 
una semana cuando ingresó en el hospital. E l Sr. Hulke 
le hizo una aplicación continua de hielo, pero el mal no cediti 
sino á los quince días, dejando una pequeña induración en el 
extremo posterior del cuerpo cavernoso izquierdo. TJn mes 
después quejábase el enfermo del estado inverso; no era ya 
posible la erección.

Sanatorios. —  En Portugal ha presentado un ministro á 
la Cámara de diputados un proyecto de ley por el cual se 
exceptúan de contribución por diez años todas las construc­
ciones que se levanten en las regiones roontafiosas del pal" 
con destino al tratamiento de las enfermedades respiratorias 
por los climas de altitud.

Por acá no nos preocupamos de asuntos de tan poca mon­
ta; ¿verdad,lectores?

Acido jÍMorliídrico. — Nuevo tratamiento de la tubercii- 
lósis por las inhalaciones de este agente. Aparatos ad koc. 
en la farmacia del Dr. Madariaga, Plaza de la Independen­
cia, núm. 10.

l
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AmpuT®, 102, y Ronda de Valesciu, 8. 
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Dispepsia, el Diabetes, 
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E s p e c i ü c a i . Polvo de Cara©

MelslUi !u i Exposlcloo!!; Y¡ena, rilideltla, Patli, Sydnej.

INHALACIONES de 0X1GEN0|
APARATOS..LIMOUSIN

I n h a l a d o r ,  S O  f v a n c H .
Aparato completo para .fabricar y respirar, con cajal 

y dosis 130 ir. |
Famucla

lEN  P O L V O
para la oonlecoion de 

• grogs alim enticios con
Roa. K irsch ,C ogn ac ,e t o.
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EPILEPSIA
En el estado actual de la ciencia, 

las grageas GELINEAU con
Bromuro de Potasio arsenical y 
Plcrotoxlna, constituyen el medí- , 

I camento mas seguro oue oponer 
á esta terrible enfermedad.

S b  t e d a a  I « *  F a r i n a c i n »

Informe favorable de le Academia de Medicina i'’

JARABE CROSMIER
A f E c c i o | r c » r < I | ^
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NUEVOS MEDICAMENTOS B R O M U R A D O S  
H e ro ic o s  coníra ;a Epilepsia, la Sistero-Epnepsja y

o t i a s  e n f e r m e d a d e s ^ n e m o s a s  o o n v u ls i v a s ,
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s... -.mees
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mente imiioivWe de reuli-itrlímente imjioiUHe «.i # a > •

' '• • '• 7 e * a ^ * m ? y * * D * M * ? a r *  a, capellanes, 1 duplicado
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COEHESPONDENCIA

• Pfigado S iglo y  B iblio -D. Tomás de Castro Montero.
TECA fln Diciembre del 88.

D. Eladio A . Rivas. — Id. S iglo y B iblioteca fin Diciem­
bre del 88.

D. Ricardo Polo y Polo — Suscrito Siglo  desde I."  de 
Enero ; remitidos los números día 8 

D. Teodosio Mesoneros. — Pagado B iblioteca fln Diciem­
bre del 87; remitidos los libros y números día 10.

D. Emilio Gascuñana. —  Cambiadas las señas.
D. Baldomcro Romero. — Id.
D. Enrique Tello. — El Sr. Sanz avisa =u pago hasta fln 

Setiembre del 88.
D. Joaquín Lumbrera. —  Pagado S iglo fio Diciembre del 

88; remitido el Bemhñm día 11.
D. Nicolás Ortiz. —  Suscrito desde l . °  Julio v nasado fin 

Setiembre del 88.
D. Cipriano Suria. ̂  Pagado S iglo fin Junio del 89.
D. Luis García R ico.— Id. fin Junio del 88 y 7 pesetas para 

la B ibl ‘OTECa .
D. Roque Reyes. —  Id. S iglo fin Diciembre del 88.
D. Cancio Jorge Fernandez. — Id. id.
D. Ciriaco Bermejo. —  Id. fln Setiembre y B iblioteca se­

gundo plazo.
D. Hipólito López — Id. S iglo fin Diciembre del 88.
D. Daniel Cáceres. —  Id. S iglo y B iblioteca fin Diciembre 

del 88; remitidos loa libros.
D. Rafael Zurdo— Suscrito S iglo y B iblioteca desde I .«  

Enero; pagados ambos fin Diciembre del 88; remitidos 
los números de año, Drogendorff y Mortti día 10.

D. Vicente Gosalvez. — Remitido el número que pide.
D. Adolfo Canal y Galan. — Suscrito desde I.® de Julio' 

remitidos ios números.
D. Saturio del Peso. —  Pagado S iglo fin Diciembre del 88. 
D. José Mana Noguer. — Cambiadas las señas; remitidos 

los números que pide.
D. Eduardo García Somoza. —  Pagado S iglo v B ibuoteca  

fin Diciembre del 88.
D. Santiago Rey. — Pagado S iglo fin Setiembre del 88.
D. Bernardo Escribano. — Recibida su carta.
D. Pedro Castilla — Pagado Siglo fin Diciembre del 88.
D . Angel Trapero. —  Id. Siglo fin Diembre del 88 v se­

gundo plazo de la B iblioteca.
D. José Sirt. — Recibida la suya; conformes.
D. Lorenzo Mangas. —  Cambiadas las señas.
D. Antonio Monge. — Remitido ei número que pide.

Carbayo. — Recibida la suya; coniormes; el Mu- 
rell se le mandó á su debido tiempo; se le vuelve á man­
dar el día 11.

D. Cecilio Gasea. —  No tenemos los folletos que usted pide. 
D. Pedro Cano. — Susi rito desde 1.® de Julio y  pagado fln 

Setiembre del 88. •/ f  o
D. Jacobo María de Legarde. — Pagado por el Sr. Robles 

hasta fía Setiembre del 88.
D. Leandro Buitrago. —  Id. S iglo y B iblioteca fin D i­

ciembre del 88.
D. Juan Berual. — Id. B iblioteca tercer plazo del 87 y 

primero del 88; entregado cuaderno segundo de! Draoen- 
dor/fá\& 10. “

D. José Rey Becerra. —  Id. S iglo fin Marzo del 89 v  Bi- 
BLiOTECA fin Diciembre del 88; cambiadas las señas.

D. Francisco Muriel. —  Id. S iglo fln Setiembre del 88; re­
mitido el número que pide.

D. Lorenzo de la Cuesta. — Id. fin Diciembre del 88.
D. Joaquín Bagan.— Id. B iblioteca fin Diciembre del 88. 
D. Segundo González. —  Id. S iglo fin Diciembre del 88 
D. Ceferino Rodríguez. —  Id. id.

R- de Barcia—  Suscrito á la B iblioteca y  paga­
do el primer plazo; el cuaderno primero del Dragend^fj 
to e l* d ía ^ ’ el Morell y J)ragtKdorJfzQTSí^\Í.

D. Melquíades Alba. —  Pagado S iglo fin Junio del 89.
D . Casto Perez. — Remitidos los números.

(1) Rogamos á nuestros suscritores que se fijen en esta 
sección. Los que deseen obtener eonte.stacion privada á sus 
cartas deberán remitir un sello de 15 céntimos, pues de lo 
M utrano se les contestará en este lugar del periódico, 
lodos los pagos que se hacen por los señores suscritores se 
consignan sin falta en esta sección. Deben, pues, éstos re­
clamar prontamente, á fin de evitar perjuicios, si no ven 
consignados los que verifiquen.

D. Arsenio Marín Perujo. — Recibido el artículo.
D. Enrique de la Ro<a. —  Id. id.
D. Miguel López.— Suscrito desde 1.® de Julio; contestado 

pariicularmente,
D. José Arcenegui. —  Se recibió la suva con las libranzas- 

tiene usted pagado S iglo fin Setiembre del 88.
D. Emilio A lm ela.— Remitido el número que pide.
D. José Botella y  Erade. — Recibida la suya; contestado 

purticularmente.
D. José Baliño López. —  Pagado S iglo y B iblioteca fln 

Diciembre del 88; remitido día 13 el cuaderno set-undo 
ilel Dragendorfíy  Morell.

D. Luis López Fernandez. — Id S iglo y  B iblioteca fin Di­
ciembre del 87; pagado el Strilmpell.

D. Antonio Porras. — Id. S iglo fin Diciembre del 88.
D. Daniel López, — Id. id.
D. Antonio Castro de la Cruz. — Id. id.
D. Luis Valla. —  Id. id. fin Mayo del 89.
D-/osó Ramón de la Escosura. — Id. S iglo fin Setiembre

del 88 y suscrito y  pagado el primer plazo cíe la B ibliote­
ca; remitido día 14 el i?ra?eH¿fi5rjír'completo y  el Morell.

- Id. S iglo fln Octubre del 88; remí-D. Alfonso Navarro, 
tidos los números.

D. Jacinto Molina. — Id. B iblioteca primer p'azo dél 88; 
rernitido nía 14 los Hosguejos, Dragendorj/ y Morell.

D. Miguel Gslan. —  El Sr. Fe avisa su pago hasta fln Se- 
tiemlire del 88.

D. José Rodríguez. — Id. id.
I). Rafael Mejías. — Id. id.
D. Vicente Herrero. — Recibida la suya ¡ conformes; remi­

tido el ÁUhül, Dragaidorff completo y  Morell dia 14.
D. Vicente Martin Berna!. — El JfwWf se le mandó á su 

debido tiempo; se le vuelva á mandar el día 14.
D. Antonio Gutiérrez. — Recibida la suya con los sellos; 

el folleto se le mimdó el día 11.
D. José Gutieirez. —  Recibida la suya; conformes.
D. Miguel Cueto.— Pagado Siglo fin Diciembre del 88 y 

segundo plazo de la B iblioteca .
D. José Gil. — Pagado S iglo fin Diciembre del 88.
D. Abelardo Perez Manfríno.—Remitido lo que pide día 16.
D. José Tejero. — Cambiadas las señas.
D. Fermín de Coniaga. — El Morell se le mandó á su debi­

do tiempo; se le vuelve á mandar dia l6.
D. Joaquín Lumbreras. — Cambiadas las señas.
D. Julio Bañon. — Remitidos los números.
D. Diego Martínez. — Recibida la suya; conformes.
D. Angel Trapero. — Remitido el Doroault.
D. An'tanio de Torres. — Recibida su carta.
p . Daniel Rodríguez. —Pagado S iglo  fin Setiembre del 88.
D. Vicente Forner. — Id. id.
D. José María Martin Suarez. — Id. id.
D. Vicente Payno. — Id. fin Diciembre del 88.
D. Juan Delgado.— Pagado SiGLO y  B iblioteca fln Di­

ciembre del 88.
D. Antonio Mije. — Id. id. id.
D, Emilio Gosalvez. — Id. id.; contestado particularmente.
p . Senen Elias y Romero. —  Remitidos los libros dia 17.
D. Desiderio Basurte. — Recibida la suya; conformes; he­

cha la enmienda.
D. Calixto Campos Carlos. — Efectivamente, no se ha pre­

sentado el encargado por usted para hacer el pago.
D. José López Freire. — Recibida lu suya; cambiadas las 

señas; las suscriciones de usted terminaron eo fio Di­
ciembre del 87.

D, Federico Hernández. — Suscrito desde l. “ de Julio; el 
importe puede ustí-d mandarlo en libranza de la Prensa; 
se le remiten los números.

D. Ratnon Socías. — Recibida la suya; conformes.
D. José Portal. —  Pagado S iglo  fln Diciembre del 88.
1). Miguel Pastor y Gómez. — Id. id.
I )  Anastasio Campelo. — Remitidos los libros día 17.
D. José María Zubiri. — Remitido el Morell día 17.
D. Antonio D íaz.— Pagado B iblioteca fln Diciegibre de 

1888.
D. Juan Piqueras. — Id. S iglo fin Setiembre del 88.
D. Marciano González. — Id. S iglo fin Diciembre del 88. 
D. Manuel G. de Fonte. — Remitido el Morell y números 

que pide día 18.
D-l^uillermo Panlagua. — Pagado S iglo fln Diciembre de

ras e 
ra ni 
irreji

ÍL a  falta de espacio nos obliga á retirar el resto de la 
Correspondencia para el número próximo.)
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SlTftiClflS CflflPlETÍ m U l.\TERVEKm DE US FÜERUS DIGESTIVAS DEL iVDIVIDlIO
Pre|>arii(io con vino ge­

neroso ele Ksp»ñii, üa to­
nicidad al estómago y 
racilita la digestión. Hs 
indís¡>ensiible á los con­
valecientes y personas 
débiles y todos los que 
padezcan de ioapelen- 
cia, gastralgia, dispepsia 
y anemia, clorosis, úlce­

ras gáslricns. catarros intestinales, tisis, consunción, cnando el estómago no tole­
ra ninguna alimentación y siempre que la digestioD se verifica de una luauera 
irregular.

Vino de peptona y hierro. — Peptona de carne.
Peptona de leche. — Chocolate de peptona.

ORTEGA

CiCOLillS ifilClLES
La .aceptación y frecuente demanda de nuestros chocolates purgantes y 

''ei'mirngüs p.ara los niños, nns ha obligado á elaborarlos muy en grande, re­
sultando al por mayor á unos 5 cénlitiios la juislUla. G.ija de 500 gramos coa 
60 pastillas de 10 gramos una, 15 reales._

FaniinciH y laboriilorio del Dr. Marqués, Ilospila 1 0 0 , B a r c e lo n a ,

L A  M A R l i A R I T A
E N  L O E C H E S  

antibiliosa, aiUihei priica, anlicserorulo- 
Sa. antisilililica v roconslilnvcrle.

Se-Uii la PEllLA DE SAN CARLOS, doc­
tor I). llafacl Martínez Mo ina, coo esta 
agua se tieneLA SALUD Á DOMICILIO

Ko t'l úitiiiiu añ'i SI* han vc.ulído
Más de DOS MILLOBES

D E  P U R G A S
La clínica es la gran piedra de toque 

en las auuas minerales, y ésia cuenta 
36 AÑOS DE USO GENERAL Y  CON GRAN­
DES RESULTAROS, para las enfermeda­
des i|ue expi < >a la elU|neta.

Depósito central, Jardines, lú, bajo ile- 
reclia, y »e vcmie también en todas las 
fiirmai'ias y droguerías^________________

JARABE DE ESTIGMAS DE MAIZ
Y BORO-CITfiATO DE L IT IK A

UK RAMON A , UOlPRL
Contra la gota, cAIcuIob úricos drl r i-  

flon y vejiga y  catarro de ésta.—Frasco, 
6 pts-— Barquillo, 1, farmacia, Madrid.
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l a s  e i t a e J a J e s  sec re tas
B l e n o r r a g i a s  

G onorreas 
F l u j o s  b l a n c o s  

D erram es
recientes y  antiguos, son carados 
en algunos días, en secreto, sin ré-

{'imen ni tisanas, sin cansar ni mo- 
estar los órganos digestivos, por 

IftB
P Í L D O R A S  

6 inyección de

K  'V "  ^

DEL DOCTOR F O U R N IE R

Por menor: Sr. Ocaña, Garcerá, 
Ortega, María Moreno, Garrido.

Pedidos áM. García, Capellanes, 
4 duplicado, Madrid.

A4miBÍsti*clon:PAWS, 8,b*Moiitm»rtt< 
G ra n d e -U r ille .— Aíweioiiei linfi- 

UcAS, 0nferffi6i:aLl*$ iie Uf nal diiastiTts, 
iDrarMdel binado jdal raao, ebatrecciooft 
risc«‘ ral08« ci]ea!o& bitíAríoii «k.ndpii«l. — AfM«ioD«« di
!citiTa>.pe$ad«idd «stónia|a,di{eiuooc> 
iQcilet. iiiapeKDaia, (aairalfia,dup«pi>ia. 
• « le a lio a .— AreecioaeidalM ridoDet.

d ' la Tejida, nial d« piedra, eálenloi eri- 
njridi, pola, diaoétee. albumibaria,

llau lcrá re .— AlecclDoet de loe riOs- 
Des, d« ia rejipa. mal de piedra, cAkalo- 
unoarloi. |ela, diabiWs, elbumBona. 
<riieita;/ieBiflretfel»ii'’ ai)ri«l o" Ittlp v ili
¡.lepositartos: Oa Jote U* HoreDo.cal 

• Oí íSolIci de le Ríyni Medre', o- 
farmaolai de loa Stee. Uartioez, Jaooiol, 
treao. 5S; BorrcU hennanoe, M.° Uiiine 
Dr. Jnat, H. HornaniCT, Lomaoa.

ALGODON lODADO
de  J .  T H O M A S

i^amuiedulieo de prímm-a clai4
PARIS —  4 8 , A ve im s d’ lU l le ,  4 8  — PARIS
Es el agente más favorable á la ab­

sorción del iodo por la piel.
Es un revulsivo enérgico é infalible 

contra •
L U M B A G O
P L E U R O D IN IA
IN F A R T O S  G A N G L IO N  A R IO S

del cuello
D O L O R E S  A R T IC U L A R E S  de 

la rodilla ó del hombro 
N E U R A L G IA S  
T O R T IC O L IS  
P U N T O S  D E  C O S T A D O  
D O LO R E S  D E  R IÑ O N E S  
R E U M A T IS M O S  con hinchazón ó 

sin ella
B R O N Q U IT IS  aguda ó crónica, 
o b r a n d o  muy rápidamente y s i n  l e ­

s i ó n  d e  l a  p i e l .
— Es un medicamento absolutamen­
te fiel, cuiya acción pueda siempre >j en 
cualquier momento regularse, aumen­
tara#. dieminuiríe y hasta SUPRIMIR­
SE INSTANTANEAMENTE, según los 
casos, lo cual le da una superioridad 
inapreciable sobre tos íinaptsmo*. #m-
ptaslos de thapsía y vejigatorios, que 

' largas irritaciones

P A E I S ' I ^ m V  r a e * ^ »n c b e ,  $S — P A E I 8

provocan siempre 
y erupciones.

Pedidos & la AgenclB Seavedro

6 Bir UADKlP
D, is la h a r  B a ro la , O a p s I lw O L j jg g ü * * * !

VOIG.ITORIO ROSADO DE A. BESLlEll CON (’ ANTARIDATO 
DE SOSA

E 'te  VEJIG ATO R IO  es infinitamente máe limpio y  mucho míis ac­
tivo que el otro; puede conservarse mucho tiempo en todos los climas, 
sin alterarse. No causa dolor ni irritación en la vejiga (por consiguiente, 
no hay que temer jam isla  cistitis.)-

13, rué de Sévigné, París. —  Envíanse muestras gratis a los señorea 
médicos que las deseen. Porm ayor: D. M, García, Capellanes, 1 dupl.®

GRANULES ANTIMONIO-FERREUX
d u  D r  P A P I L I t A U D

I V I E D I C A C I O I M  A r « I T I M O P f f I O - r B S e * t O “ A . R B B P f f T O A I .

PRESCRITA COH EXITO POR EL CUERPO MECIIOO DESDE HACE MAS DE 20  ANOS 
P trs  com btlir t l«  cO M ilp tc io n li A n sm la , I t  C b lo rP -A a e m lt. la C lo rB » ll,  Un O itd rd M B »  d« la C lr« i-  
1.0 I0R  por ln .« 1 1 i» "6 l« , U i  » B « r . lB Í4 i j  H « « rc» U . laa A h c o .o p » »  t . o r o f u lo . M  y « u tá B M t.  -  
D o t i fZ iS e r a o u lo s a l  día. U a  8R A N U L 0 8  ARTm Om O-FERREOS A L  BISMUTO too p rc a rrilo ip a ri la i 
a . Z a , a f . « f o « .  4  la .  p e rto o t. . la c a J . ld t :  D l . p . p i l t . a . . « r . l , i t ,  Q . t t r H I l .  E ttd m .g o  fa t lg U o . tW .
I tp ta i lo 6 * a tM l; F a r m a c ia G i a O N , 7 . r u « C o q - H é r o n .  P A R I S , j t t t id a l la i t t r a td a i

DE

PASTI11A8 T ELIXIR H O U D É
CLORIDRATO DE COCAINA

_ -   __ . . /  atlvln I
I  ar.clM 4 1» M cal«u  qno producoü. lu  P a s t i l la s  H ou d é  proenM el W ”  ^  
|t  ^m »B  lo» dolor» en lu  e a fe rm ed a d es  de 1»  s a rp a o ta , en les .¿1
I L  ea ttoo lon es  de la  v o a . Im  la r in g it is , la»
la s m a . -  Elbu contribuyen 6 heocr deespueccr la»
lAAM cnriones de Irr ltac iO B  y á to n if ic a r  la s  cu e rd a » ^9®. f**» ia 1 úiUes par» combetir Iw enleimedadeí del uóímgo y del estómepo faciUUodo U degluolóa I
1 Dosis : Cada ana de ni/esirai psifíl/n con(/»»e 2 m/l/í'-amo» de IMoBOl!isri.i»«i.i«:OeíiSo8dad/»feíi}/i/iedsd.DábontetoniafU'ieAorjíntoid9l»com/da.l
1 Bn rsión de en. propled»iee anrattoloM. el E l ix ir  H on dé  constituye un 
lec^ lTode  lae n eo ro s ls  d e l estomasro. , Recumoiidn^psr» " 1
I t r t t i s  G a s tr a l í la s ,  D isp ep s ia s , los V o m ite s , el M a re o , enlm» también im  
I doloreadel eeMinagoque resultan do u lce rac ion es  y de a feoc io n es  can cerosas . | 

Dosis; Nueilfo EHi /p eooHene 10 milltramot de principio activo por cada SO íramot. 
Modo pskbplxajiw  : Unti copíti dtipuéi tffl /a comtOa y durante ¡at cr/íií.y  m , u II • o t/p IS ■ W » »  ~ V-....-— . - - — 

Depósito General: A -  H O U D É ,  Farmacéutico.
^ o r la  x^edioina. (PREMIO OH FILA)

P A R Í S ,  c a l le  l i d  P a  t i l r  JV , y flWneipalea Botica».

'JARABEoeDIGITALoeLABÉLONYE
Empleado con g ra n  e t i lo  .le ide Lace ya mas de i re in U  a íío . 1a  I

' todas las Naciones c o n lia  las d i v e r s a sH i d r o p e s í a ,  las B r o n q u i U s  n e v o s a s ,  d  G a r r o t i l l o ,  e l A s m a  y  i 
e o o lra  lodos ios desórdenes de ia  c ircu la c ió n .«  lUUVb JV» ugauiwL.Mv.9 «w v-v.-.-—-•

GRAGEAS OH GÉLIS r CONTE
D E  X .A .0 T A .T * 0  E E  H I B E . S . O

I WUU «  CUJCI iHetJ-AAt,,# .j-w .........— , . . I

ERGOTINA.GRAGEASiiERGOTINA
b o n j e a n< l e

,P fs m /a d í8  c o n  u n a  Medalla de Oro por la Sociedad Farmacéutica de Paria]
•0$I 11 tnliifionde Ea-aotina de « ..n iea t» constituyeUDO délos mcjoits hemostitic 

nne $fMn«eO 2fs Crargec.» .le lia -goH .- de Bo../e.m se emplean par» 
?aciUtar loi alum bram ientos y corlar las bem arráglas de todogdnero.

I O e p ó s itc  general;  Farmacia de LABÉLONYE, calle de Aboukir, n*9B, en París
' Y  EN LAS P R IN C IP A I S? FA R M AC IA S  HB TO D AS ClODADBS
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